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INTRODUCCIÓN 
 

El presente documento integra el objetivo del manual, marco jurídico e información clara y precisa 

sobre los procedimientos, flujogramas y formatos a utilizar en el desempeño del personal que labora 

en el Departamento de Investigación de Tabaquismo y EPOC, sirviendo como guía para la 

estandarización de los procesos. 

 
La integración de este manual ha sido realizada por el Departamento de Investigación de 

Tabaquismo y EPOC, sancionado por el Departamento de Planeación y autorizado por la 

Subdirección de Investigación Clínica y La Dirección de Investigación. 
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OBJETIVO 
 

Establecer las políticas, normas y desarrollo de las actividades que se llevan a cabo en el 

Departamento de Investigación en Tabaquismo y EPOC, con la finalidad de ofrecer una guía en el 
ejercicio de las funciones del personal que integra el área. 
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I. MARCO JURÍDICO 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
D.O.F. 05-02-1917 

Ref. 27-08-2018 

 

 
LEYES 
 

Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

D.O.F. 02-IV-2013 

Ref. 15-06-2018 

 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
D.O.F. 04-I-2000 

Ref. 10-11-2014 

 

Ley Federal de Archivos 

D.O.F. 23-01-2012 

Ref. 16-06-2018 

 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

D.O.F. 04-I-2000 

Ref. 13-01-2016 

 

Ley Federal del Derecho de Autor 

D.O.F. 24-XII-1996 

Ref. 15-06-2018 
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Ley Federal del Trabajo 

D.O.F. 01-IV-1970 

Ref. 22-06-2018 

 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 

D.O.F 18-07-2016 

 
Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2018 

D.O.F. 15-11-2017 

 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

D.O.F. 29-12-1976 

Ref. 15-06-2018 

 

Ley del Impuesto al Valor Agregado 
D.O.F. 29-12-1978 

Ref. 30-11-2016  

 

Ley Federal de Derechos 

D.O.F. 31-XII-1981 

Ref. 22-12-2017 

 

Ley de Tesorería de la Federación 
D.O.F. 30-12-2015 

 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud 

D.O.F. 26-05-2000 

Ref. 16-02-2018 

 

Ley del Impuesto Sobre la Renta 
D.O.F. 01-12-2013 

Ref. 30-11-2016 
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

D.O.F. 09-05-2016 

Ref. 27-01-2017 

 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

D.O.F. 30-03-2006 

Ref. 30-12-2015 
 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales 

D.O.F.14-05-1986 

Ref. 15-06-2018 

 

Ley General de Archivos 

D.O.F. 15-06-2018 

 
Ley General de Salud 

D.O.F. 07-02-1984 

Ref. 12-07-2018 

 

Ley General de Responsabilidades Administrativas 

D.O.F. 18-07-2016 

 

Ley General de Contabilidad Gubernamental 
D.O.F. 31-12-2008 

Ref. 30-01-2018 

 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

D.O.F. 04-05-2015 

 

Ley General de Protección Civil 
D.O.F. 12-V-2000 

Ref. 19-01-2018 
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Ley General para el Control del Tabaco 

D.O.F. 30-05-2008 

Ref. 15-06-2018 

 

 

CÓDIGOS 
 
Código de Comercio 

D.O.F.07-10-1889 

Ref. 28-03-2018 

 

Código Civil Federal 

D.O.F. 26-05-1928 

Ref. 09-03-2018 

 
Código Federal de Procedimientos Civiles 

D.O.F. 24-02-1943 

Ref. 09-04-2012 

 

Código Penal Federal 

D.O.F. 14-08-1931 

Ref. 21-06-2018 

 
Código Nacional de Procedimientos Penales 

D.O.F. 5-03-2014 

Ref. 25-06-2018 

 

Código Fiscal de la Federación 

D.O.F. 31-12-1981 

Ref. 25-06-2018 
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REGLAMENTOS 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica 

D.O.F. 14-05-1986 

Ref. 17-07-2018 

 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud 
D.O.F. 06-01-1987 

Ref. 02-04-2014 

 

Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 

D.O.F. 26-I-1990 

Ref. 23-11-2010 

 

Reglamento de la Ley de Tesorería de la Federación 
D.O.F. 30-06-2017 

 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

D.O.F. 11-06-2003 

 

Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

D.O.F. 17-10-2015 

Ref. 06-05-2016 
 

Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

D.O.F. 04-12-2006 

Ref. 25-09-2014 

 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

D.O.F. 28-06-2006 
Ref. 30-03-2016 
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Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor 

D.O.F. 22-V-1998 

Ref. 14-09-2005 

 

Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco 

D.O.F. 31-05-2009 

Ref. 09-10-2012 
 

 

DECRETOS 
 

Decreto por el que se aprueba el Programa Especial de Mejora de la Gestión en la Administración 

Pública Federal 2008-2012 

D.O.F. 09-09-2008 

 
Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Rendición de Cuentas, Transparencia y 

Combate a la Corrupción 2008-2012 

D.O.F. 01-01-2012 

 

 

ACUERDOS 
 

Acuerdo por el que se establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la 
Administración Pública Federal y para realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo de los 

servidores públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su 

empleo, cargo o comisión 

D.O.F. 06-07-2017 

 

Acuerdo por el que se emiten las normas y metodología para la determinación de los momentos 

contables de los egresos 
D.O.F. 20-08-2009 
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Acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos a que deberán sujetarse las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal para la elaboración de sus anteproyectos de 

presupuesto de egresos, así como las bases para la coordinación de acciones entre las secretarías 

de Gobernación y de Hacienda y Crédito Público, a efecto de brindar el apoyo necesario al Congreso 

de la Unión para la aprobación de la Ley de Ingresos de la Federación y el Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación 

D.O.F. 22-08-2005 
 

Acuerdo por el que se emite el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental 

D.O.F. 20-08-2009 

 

Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental 

D.O.F. 20-08-2009 

 

Acuerdo por el que se establecen las Normas Generales de control interno en el ámbito de la 
Administración Pública Federal 

D.O.F. 27-09-2006 

Ref. 12-05-2008 

 

 

LINEAMIENTOS 
 

Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las 
dependencias y entidades de la administración pública federal 

D.O.F 22-02-2016 

 

Lineamientos para el manejo de recursos de terceros destinados a financiar proyectos de 

investigación en los organismos descentralizados del sector salud 

D.O.F. 01-01-2003 

 
Lineamientos para las adquisiciones de papel para uso de oficina por parte de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal 

D.O.F. 02-10-2009 
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Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la 

Organización y Conservación de los Archivos 

D.O.F. 04-05-2016 

 

Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y 

eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto 
público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal 
D.O.F. 30-01-2013 

 

Lineamientos del Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público 

D.O.F. 21-11-2014 

 

Lineamientos que tienen por objeto regular el Sistema de Cuenta Única de Tesorería, así como 

establecer las excepciones procedentes 
D.O.F. 24-12-2009 

 

 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
 

Norma Oficial Mexicana NOM-006-STPS-2014, Manejo y almacenamiento de materiales-

condiciones de seguridad y salud en el trabajo 

D.O.F. 11-09-2014 
 

Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA3-2013, Educación en Salud. Para la organización y 

funcionamiento de las Residencias Médicas 

D.O.F. 26-01-2011 

Ref. 04-01-2013 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental – Salud 
ambiental - Residuos peligrosos biológico-infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo 

D.O.F 17-02-2003 
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Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA3-2013, Que establece los requisitos arquitectónicos para 

facilitar el acceso, tránsito, uso y permanencia de las personas con discapacidad en 

establecimientos de atención médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de Salud 

D.O.F. 12-09-2013 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-010-STPS-1999, Condiciones de seguridad e higiene en los centros 

de trabajo donde se manejen, transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de 
generar contaminación en el medio ambiente laboral 

D.O.F. 13-03-2000 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1999, Para la atención a la salud del niño 

D.O.F. 09-02-2001 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA3-2010, Asistencia social. Prestación de servicios de 

asistencia social para niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad 
D.O.F. 26-02-2011 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de 

infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada 

D.O.F. 08-01-2013 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-206-SS1-2002, Regulación de los servicios de salud que establece 

los criterios de funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los establecimientos de 
atención médica 

D.O.F. 15-09-2004 

 

Norma Oficial Mexicana NOM- 010-SSA2-1993, Para la prevención y control de la infección por 

virus de la inmunodeficiencia humana 

D.O.F. 17-01-1995 

Ref. 21-06-2000 
 

Norma Oficial Mexicana NOM-004-NUCL-1994, Clasificación de los desechos radioactivos 

D.O.F. 04-03-1996 
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Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCT/2008, Información de emergencia para el transporte de 

substancias, materiales y residuos peligrosos 

D.O.F. 14-08-2008 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental – Salud 

ambiental - Residuos peligrosos biológico-infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo 

D.O.F. 17-02-2003 
 

Norma Oficial Mexicana NOM-040-SSA2-2004, En materia de información en salud 

D.O.F. 28-09-2005 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, Establece las características, el 

procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos 

D.O.F. 23-06-2006 

 
Norma Oficial Mexicana NOM-229-SSA1-2002, Salud Ambiental. Requisitos técnicos para las 

instalaciones, responsabilidades sanitarias, especificaciones técnicas para los equipos y protección 

radiología en establecimientos de diagnóstico médico con rayos X 

D.O.F. 15-09-2006 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-001-STPS-2008, Edificios, locales, instalaciones y áreas en los 

centros de trabajo-Condiciones de seguridad 

D.O.F. 24-11-2008 
 

Norma Oficial Mexicana NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección personal-Selección, uso y 

manejo en los centros de trabajo 

D.O.F. 09-12-2008 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-137-SSA1-2008, Etiquetado de dispositivos médicos 

D.O.F. 12-12-2008 
 

Norma Oficial Mexicana NOM-025-STPS-2008, Condiciones de iluminación en los centros de 

trabajo 
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D.O.F. 30-12-2008 
 

Norma Oficial Mexicana NOM-028-NUCL-2009, Manejo de desechos radiactivos en instalaciones 

radiactivas que utilizan fuentes abiertas 

D.O.F. 04-08-2009 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA3-2012, Asistencia social. Prestación de servicios de 

asistencia social 
D.O.F. 13-09-2012 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA3-2012, Para la atención integral a personas con 

discapacidad 

D.O.F. 14-09-2012 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico 

D.O.F. 15-10-2012 
 

Norma Oficial Mexicana NOM-012-SSA3-2012, Que establece los criterios para la ejecución de 

proyectos de investigación para la salud en seres humanos 

D.O.F. 04-01-2013 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA3-2013, Para la organización y funcionamiento de las 

unidades de cuidados intensivos 

D.O.F. 17-09-13 
 

Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, Para la vigilancia epidemiológica 

D.O.F. 11-10-1999 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, Para la vigilancia epidemiológica, prevención y 

control de las infecciones nosocomiales 

D.O.F. 20-11-2009 
 

Norma Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-2015, Buenas prácticas de fabricación de medicamentos 

D.O.F. 05-02-2016 
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Norma Oficial Mexicana NOM-072-SSA1-2012, Etiquetado de medicamentos y remedios 

herbolarios 

D.O.F. 21-11-2012 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-073-SSA1-2015, Estabilidad de fármacos y medicamentos, así como 
de remedios herbolarios 

D.O.F. 13-05-2016 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-220-SSA1-2012, Instalación y operación de la farmacovigilancia 

D.O.F. 07-01-2013 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-249-SSA1-2010, Mezclas estériles: nutricionales y medicamentosas, 

e instalaciones para su preparación 
DO.F. 04-03-2011 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA3-2012. Que instruye las condiciones para la administración 

de la terapia de infusión en los Estados Unidos Mexicanos 

D.O.F. 18-09-2012 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-036-SSA2-2012, Prevención y control de enfermedades Aplicación 

de vacunas, toxoides, faboterápicos (sueros) e inmunoglobulinas en el humano 
D.O.F. 28-09-2012 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSA2-1999, Para la prevención, tratamiento y control de las 

adicciones 

D.O.F. 15 09-2000 

 

Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSA2-1999, Para la prevención, tratamiento y 
control de las adicciones, para quedar como Norma Oficial Mexicana NOM028-SSA2-2009, Para la 

prevención, tratamiento y control de las adicciones 

D.O.F. 32-06-2009 
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PLANES Y PROGRAMAS 
 

Programa Nacional de Salud 2013-2018 

D.O.F. 12-12-2013 

 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

D.O.F. 20-05-2013 
 

Programa Sectorial de Salud 2013-2018 

D.O.F. 12-12-2013 

 

Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018 

D.O.F. 30-08-2013 

 

Programa Especial de Ciencia y Tecnología 2014-2018 
D.O.F. 30-07-2014 

 
 
OFICIOS CIRCULARES 
 
Oficio Circular por el que se da a conocer el Código de Ética de los Servidores Públicos de la 

Administración Pública Federal 

D.O.F. 31-07-2002 
 
 
DOCUMENTOS NORMATIVOS 
 

Relación única de la normativa del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío 

Villegas 

D.O.F. 10-IX-2010 
 

Recomendaciones en materia de seguridad de datos personales 

D.O.F. 30-X-2011 
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Adición a la Relación única de la normativa del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 

Ismael Cosío Villegas 

D.O.F. 01-VI-2011 

 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Control Interno y se expide el Manual 

Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno 

D.O.F. 12-07-2010 
Ref. 11-07-2011 

 

 

OTROS 
 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas 

05-10-2016 

 
Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaria de Salud 2016-2019 

 

Normas para la afectación baja y destino final de bienes muebles 

D.O.F. 30-12-2004 

 

Bases generales para el registro afectación disposición final y baja de bienes muebles del Instituto 

Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas 

 
NOTA: El presente marco normativo incorpora disposiciones vigentes al momento de su 

elaboración, con independencia de la expedición y/o modificación de disposiciones realizadas de 

manera posterior, particularmente de aquellas cuya vigencia queda sujeta al ejercicio fiscal en 

curso. 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Describir las actividades que el Departamento de Investigación en Tabaquismo y EPOC 

debe llevar a cabo, para la atención de pacientes que deseen dejar de fumar. 
 

 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al Departamento de Investigación en 

Tabaquismo y EPOC. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a los pacientes que acuden a solicitar algún 

Servicio al Departamento de Investigación en Tabaquismo y EPOC. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El personal adscrito al Departamento de Investigación en Tabaquismo y EPOC es el 
responsable de cumplir este procedimiento y mantenerlo actualizado. 

3.2 Todo el personal adscrito al área debe mantener una conducta ética y de trato profesional 

para con los pacientes y con todo el personal del Instituto en cumplimiento al Código de 

Ética Institucional. 

3.3 Todo el personal deberá portar sin excusa, la credencial institucional para su fácil 

identificación dentro de las instalaciones del Instituto, asimismo el personal ambulatorio, 

rotante, de servicio social y/o que esté realizando prácticas profesionales deberá portar la 

identificación correspondiente en todo momento. 
3.4 El Departamento de Investigación en Tabaquismo y EPOC atenderá a todos los usuarios 

referidos de instituciones públicas o privadas y/o a la población abierta. 

3.5 Toda persona que acuda al Departamento de Investigación en Tabaquismo y EPOC a 

solicitar información o servicio para dejar de fumar, deberá registrarse en la libreta que se 

encuentra en la recepción del segundo piso (Clínica de ayuda para dejar de fumar). 

3.6 Una vez concluido el tratamiento de la terapia grupal o individual para dejar de fumar, el 

psicólogo invitará a los pacientes a las reuniones mensuales del Club de exfumadores, que 
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se llevan a cabo el tercer miércoles de cada mes. Lo anterior con la finalidad de reforzar el 

mantenimiento de su abstinencia, las sesiones serán impartidas con el apoyo de diferentes 
especialistas con temas relevantes en apoyo de su adicción. 

3.7 Con el fin de incentivar la abstinencia de los usuarios fumadores, cada año se lleva a cabo 

una posada para festejar el mantenimiento y el esfuerzo de cada uno de ellos, al dejar de 

fumar. 

3.8 Para las interconsultas solicitadas al personal del Departamento de Investigación en 

Tabaquismo y EPOC, de la Clínica de ayuda para dejar de fumar, el personal del servicio 

clínico solicitará la interconsulta por medio del formato INER EC 08. 

3.9 El personal de la Clínica de ayuda para dejar de fumar realizará la interconsulta y registrará 
en el formato Cuestionario para pacientes fumadores hospitalizados a fin de determinar el 

síndrome de abstinencia por dejar de fumar, en caso necesario solicitará al familiar y/o 

responsable del paciente, la compra de la terapia farmacológica para apoyo de su 

abstinencia y a su tratamiento, una vez concluido el periodo de hospitalización se invita al 

paciente a Cínica de ayuda para dejar de fumar. 

3.10 Los pacientes que puedan ser candidatos a ingresar a los protocolos de investigación que 

se estén realizando en el Departamento de Investigación en Tabaquismo y EPOC, serán 
informados, para que consideren su participación. 

3.11 En caso que el usuario sea candidato a participar en algún protocolo de investigación, el 

investigador responsable o personal del equipo de trabajo, le indicará cuales son las 

características de su participación y que, de aceptar participar en él, este no tendrá costo. 

3.12 A los usuarios participantes de protocolos de investigación se les asignara número de 

historia, a fin de tener un registro de su atención en el INER. 

3.13 Para los pacientes que participan en protocolos de investigación, el personal de psicología 

adscrito al Departamento será el responsable de entregar los medicamentos que 
correspondan, de acuerdo al protocolo en que cada paciente este participando. 

3.14 Para el registro del medicamento entregado, el paciente debe firmar de recibido en la hoja 

de control que corresponda al protocolo de investigación, documento que tendrán en 

resguardo el personal de psicología, adscrito al área. 

3.15 El Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas, presenta 

promociones en el Tratamiento Integral para dejar de Fumar dos veces al año, con la 

finalidad de motivar al fumador a inscribirse. 
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3.16 Los profesionales de la salud adscritos al Departamento, serán quienes cubrirán las 

necesidades de capacitación de las instituciones públicas y privadas que así lo requieran, 
en los temas relacionados con la adicción al tabaquismo. 

3.17 Todo material impreso de apoyo o información, para difusión de la prevención del 

tabaquismo y los daños a la salud que se entregue en la recepción a los pacientes, son 

gratuitos. 

3.18 En caso de que alguna institución desee exponer las galerías y colecciones en resguardo 

del Departamento de Investigación en Tabaquismo y EPOC, deberá tramitar el préstamo 

con el personal responsable en el área. 

3.19 El personal administrativo encargado de la gestión de las galerías y colecciones, realizará 
la logística, preparará los insumos y el material de difusión necesario para llevar a cabo la 

exposición, así como todos los documentos requeridos para facilitar la movilización del 

personal adscrito al Departamento, que deba asistir a los eventos (incluyendo personal 

administrativo, médicos, enfermeras(os), médicos residentes, estudiantes de enfermería y 

estudiantes de inhaloterapia). 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No. 
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Usuario 
 

1 Acude al Departamento de 
Investigación en Tabaquismo y 
EPOC a solicitar información. 
 

 

Recepción del Departamento 
de Investigación en 
Tabaquismo y EPOC (Área de 
Tabaquismo) 
 

2 Solicita al usuario que se registre en 
la libreta, le da información del 
tratamiento para dejar de fumar y 
entrega tríptico de información de 
tratamiento. 
 

 

 3 ¿El usuario decide tomar el 
tratamiento? 
 

Si. Entrega al usuario el Cuestionario 
general PRE y le indica que debe 
llenarlo siguiendo las instrucciones. 
Continua actividad. 
No. Entrega al paciente información 
impresa y lo invita a regresar cuando 
lo necesite. Termina procedimiento. 
 

 

 
 

Cuestionario 
general (formato de 
cuestionario general 

evaluación PRE 
INER-DITE-03 

Usuario 4 Llena y entrega el cuestionario. 
 

Cuestionario 
general (formato de 
cuestionario general 

evaluación PRE 
INER-DITE-03 

 

Psicóloga 5 Se presenta con el usuario y realiza 
la entrevista psicológica, para 
determinar si es candidato a recibir 
atención. 
 

Entrevista inicial 
INER-DITE-01 

 6 ¿El usuario es candidato a recibir 
tratamiento? 
 

Si. Solicita al usuario vaya a la 
Oficina de Convenios para que le den 
un número de historia y después se 
presente con la Trabajadora Social 
con los documentos necesarios para 
la realización del estudio 
socioeconómico. Continúa actividad. 
No. Le explica que por el momento 
no es candidato para ingresar al 
programa y que se le referirá a otra 
institución por padecer alguna 
comorbilidad psiquiátrica u otra 
adicción. Termina procedimiento. 
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Responsable No. 
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Usuario 7 Se presenta en la Oficina de 

Convenios y da los datos que le 
solicitan, para la asignación de un 
número de historia. 
 

 

 8 Pasa a entrevista con el personal de 
Trabajo Social el día asignado para 
que le realicen el estudio 
socioeconómico, proporcionando el 
número de historia que le fue 
asignado. 
 

 

Trabajadora social 9 Se presenta con el paciente y realiza 
el estudio socioeconómico. 
 

Estudio 
socioeconómico 

INER-TS-02 
 10 Asigna el nivel socioeconómico de 

acuerdo a lo registrado en el estudio 
socioeconómico y le comunica el 
costo del tratamiento. 
 

Usuario 11 ¿El usuario desea iniciar el 
tratamiento? 
 
Si. Paga y se presenta en la 
recepción del Cínica de ayuda para 
dejar de fumar para su inscripción. 
Continúa actividad. 
No. Considera el pago y regresa para 
continuar el proceso cuando le sea 
posible. Termina procedimiento. 
 

 

Personal asignado al área de 
Tabaquismo del 
Departamento de 
Investigación en Tabaquismo 
y EPOC 
 

12 Inscribe al paciente en la terapia 
grupal y le indica cuando inicia su 
tratamiento. 
 
 
 
Termina procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Usuario 
Recepción del Departamento de 
Investigación en Tabaquismo y 

EPOC 
Psicóloga 

   

  

INER-DITE-01

INER-DITE-03

INER-DITE-03

INICIO

Solicita al usuario que se 
registre en la libreta, le 

da información del 
tratamiento para dejar 

de fumar y entrega 
tríptico de información 

de tratamiento

Acude al Departamento 
de Investigación en 

Tabaquismo y EPOC a 
solicitar información

Llena y entrega el 
cuestionario

Se presenta con el 
usuario y realiza la 

entrevista psicológica, 
para determinar si es 

candidato a recibir 
atención

7

1

6

5

4

3

2

¿El usuario 
decide tomar el 

tratamiento?

Entrega al usuario el 
Cuestionario general 
PRE y le indica que 

debe llenarlo siguiendo 
las instrucciones. 

Continua actividad

Entrega al paciente 
información impresa y lo 
invita a regresar cuando 

lo necesite

Si No

TERMINA

Solicita al usuario vaya a 
la Oficina de Convenios 

para que le den un 
número de historia y 
después se presente 
con la Trabajadora 

Social con los 
documentos necesarios 
para la realización del 

estudio socioeconómico

¿El usuario es 
candidato a recibir 
tratamiento en el 

área de 
Tabaquismo?

Si

Le explica que por el 
momento no es 

candidato para ingresar 
al programa y que se le 
referirá a otra inst itución 

por padecer alguna 
comorbilidad psiquiátrica 

u otra adicción

No

TERMINA



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 3 

DEPARTAMENTO DE 
INVESTIGACIÓN EN TABAQUISMO 

Y EPOC 
Código: 

NCDPR 019 
1. Procedimiento para la atención de 
primer contacto con el Área de 
Tabaquismo 

Hoja 24 de 146 
 

 

 

Usuario Trabajadora Social 

Personal asignado al área 
de Tabaquismo del 
Departamento de 
Investigación en 

Tabaquismo y EPOC 
   

  

INER-TS-02

Se presenta en la 
Oficina de Convenios y 

da los datos que le 
solicitan, para la 
asignación de un 

número de historia

Pasa a entrevista con el 
personal de Trabajo 

Social el día asignado 
para que le realicen el 

estudio socioeconómico, 
proporcionando el 

número de historia que 
le fue asignado

Se presenta con el 
paciente y realiza el 

estudio socioeconómico

Asigna el nivel 
socioeconómico de 

acuerdo a lo registrado 
en el estudio 

socioeconómico y le 
comunica el costo del 

tratamiento

6

12

10

11

9

8

7

Inscribe al paciente en la 
terapia grupal y le indica 

cuando inicia su 
tratamiento

Considera el pago y 
regresa para cont inuar el 
proceso cuando le sea 

posible

¿El paciente
desea iniciar el 
tratamiento?

Paga y se presenta en la 
recepción del Cínica de 

ayuda para dejar de 
fumar para su 

inscripción

NO SI

TERMINA

TERMINA
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 

No aplica 

 
 
7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Cuestionario 
general PRE 5 Años 

Departamento de 
Investigación en 

Tabaquismo y EPOC 
INER-DITE-03 

7.2 Entrevista inicial 5 Años 
Departamento de 
Investigación en 

Tabaquismo y EPOC 
INER-DITE-01 

7.3 Estudio 
socioeconómico No aplica Expediente INER-TS-02 

 
 
8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 No aplica 

 
 
9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de 
actualización Descripción del cambio 

4 Noviembre 2018 Actualización de procedimientos 

 
 
10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Cuestionario general PRE 
10.2 Entrevista inicial 
10.3 Estudio socioeconómico 
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10.1 Cuestionario General PRE 
INER-DITE-03 
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10.2 Entrevista inicial 
INER-DITE-01 
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10.3 Estudio Socioeconómico 
INER-TS-02 
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2. PROCEDIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO PARA DEJAR A DE FUMAR 
(TERAPIA GRUPAL) 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Favorecer a que los fumadores dejen de fumar, a través del tratamiento psicológico, médico 

y farmacológico ofrecido con la modalidad de Psicoterapia de Grupo 
 

 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al Departamento de Investigación en 

Tabaquismo y EPOC. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a los pacientes que acuden a solicitar algún 

servicio al Departamento de Investigación en Tabaquismo y EPOC. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El personal adscrito al Departamento de Investigación en Tabaquismo y EPOC es el 
responsable de cumplir este procedimiento y mantenerlo actualizado. 

3.2 Todo el personal adscrito al área debe mantener una conducta ética y de trato profesional 

para con los pacientes y con todo el personal del Instituto en cumplimiento al Código de 

Ética Institucional. 

3.3 Todo el personal deberá portar sin excusa, la credencial institucional para su fácil 

identificación dentro de las instalaciones del Instituto, asimismo el personal ambulatorio, 

rotante, de servicio social y/o que esté realizando prácticas profesionales deberá portar la 

identificación correspondiente en todo momento. 
3.4 Para iniciar el tratamiento en la Cínica de ayuda para dejar de fumar, es indispensable que 

el paciente asista por voluntad propia y tenga deseos de dejar de fumar. 

3.5 En la Cínica de ayuda para dejar de fumar Solo se atenderán a usuarios mayores de 16 

años. En caso de que el solicitante tenga menos de 16 años, se canalizará a centros 

específicos de atención a adolescentes. 
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3.6 En caso de que el solicitante tenga sintomatología psiquiátrica, se valorará su atención en 

la modalidad de psicoterapia individual. De no ser candidato tampoco a esta opción, se 
referirá a las instancias que correspondan a fin de que se le dé el tratamiento que requiere. 

3.7 No se atenderá a pacientes poliusuarios (que consuman dos o más drogas), debido a que 

puede activarse el síndrome de abstinencia y detonar el consumo agudo de la otra 

sustancia, sin embargo, se referirá al paciente a otra institución para su tratamiento. 

3.8 Los pacientes acudirán semanalmente al tratamiento para dejar de fumar 2 veces por 

semana, donde cada sesión tendrá duración de 1 hora y media. 

3.9 La asignación de fecha de inicio y horario de la terapia, dependerá de los grupos que estén 

abiertos, la disponibilidad de horarios y capacidad de las instalaciones de las salas para 
terapia del Departamento de Investigación en Tabaquismo y EPOC. 

3.10 La(el) psicóloga(o) ofrecerá contención a los pacientes que así lo requieran, a fin de dar 

seguimiento al tratamiento para dejar de fumar, evitando la deserción. 

3.11 En la sesión número 9 el personal de psicología entrega a los usuarios las solicitudes para 

la programación de los estudios auxiliares de diagnóstico para su programación según 

corresponda: 

3.11.1 Electrocardiograma 
3.11.2 Placa de tórax 

3.11.3 Estudios de sangre  

3.11.4 Espirometría 

3.12 El estudio de la espirometría es realizado por el personal certificado en el área de 

espirometría del Departamento, un mes después de que el paciente haya dejado de fumar, 

una vez realizado el estudio, este le aplicará al paciente el cuestionario general de 

tabaquismo POST. 

3.13 Los médicos especialistas adscritos al área realizarán la valoración médica a todos los 
pacientes que hayan participado en la terapia grupal o individual. (Nota clínica de 

tabaquismo INER-DITE-05) 

3.14 En caso de que los médicos especialistas detectan alguna patología asociada al consumo 

del tabaco, abrirán expediente al paciente para dar continuidad a la atención clínica, de 

acuerdo a sus necesidades médicas, ya sea en este Instituto o en la institución médica que 

corresponda a su padecimiento. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Psicóloga (o) 1 Llama por teléfono a los pacientes 

que se inscribieron a psicoterapia de 
grupo para confirmarles su asistencia 
el día y la hora previstos. 
 

 

Paciente 2 Confirma asistencia y se presenta al 
inicio de psicoterapia de grupo. 
 

 

Psicóloga (o) 3 Da la bienvenida a los pacientes al 
tratamiento y de cada uno de los 
integrantes del grupo. 
 

 

 4 Da una explicación general del 
tratamiento, con un breve resumen 
de lo que consiste cada una de las 
sesiones de intervención. 
 

 

 5 Reparte el contrato terapéutico en 
donde se especifican los 
lineamientos que deben acatar. 
 

Contrato terapéutico 
INER-DITE-06 

 6 Expone a los pacientes el tema del 
tabaquismo como una enfermedad, 
los mecanismos de acción de la 
nicotina en el organismo, 
dependencia física y psicológica; y 
los diferentes tratamientos 
farmacológicos. 
 

 

 7 Entrega autoregistro de consumo 
diario de cigarros para 3 días a cada 
uno de los integrantes del grupo. 
 

Autoreporte diario 
de consumo de 

cigarros 
INER-DITE-07 

 

 8 Realiza la prueba PRE de monoxido 
de carbono. 
 

 

Psicóloga(o) y paciente 9 En conjunto la psicóloga y el paciente 
revisan y analizan el auto registro de 
consumo diarios de cigarro. 
 

Cuestionario de 
motivos 

INER-DITE-02 

 10 Aplica el Cuestionario de Motivos 
para evaluar la dependencia física y 
psicológica del usuario. 
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Responsable No. 
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Psicóloga (o) 11 Lleva a cabo el Análisis Funcional de 

la Conducta (AFC) con un 
cuestionario que examina los 
antecedentes y consecuencia de la 
conducta. 
 

 

 12 Entrega y explica al paciente el 
registro de situaciones de alto riesgo, 
para llevárselo y entregarlo en la 
siguiente sesión. 
 

 

 13 Da instrucciones a los pacientes para 
iniciar la abstinencia; un día antes de 
la siguiente sesión y explica el 
tratamiento farmacológico para dejar 
de fumar. 
 

 

 14 Revisa y analiza el registro de 
situaciones de alto riesgo. 
 

 

 15 Lee cada una de las 
recomendaciones para dejar de 
fumar. 
 

 

 16 ¿El usuario requiere de tratamiento 
farmacológico? 
 
Si. Le da las indicaciones 
farmacológicas que deberá seguir y 
entrega tratamiento farmacológico. 
Continúa actividad. 
No. Continúa actividad. 
 

 

 17 Pregunta a los usuarios si tienen 
síntomas de abstinencia y analiza 
cómo se sintió cada uno de ellos a 
partir de la abstinencia de nicotina y 
los efectos que se presentaron, por el 
uso del tratamiento farmacológico. 
 

Síntomas de 
abstinencia por 

tabaquismo 
INER-DITE-08 

 18 Proporciona una técnica de 
relajación muscular, para reducir 
algunos los síntomas por la 
abstinencia. 
 

 

 19 Analiza los pensamientos, 
sentimientos y conductas en torno a 
la abstinencia y los mecanismos que 
utilizó para mantenerse sin fumar. 
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Responsable No. 
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Psicóloga (o) 20 Explica el proceso de la 

reestructuración cognitiva, para 
modificar los pensamientos 
negativos o disfuncionales que tiene 
en relación al cigarro, por 
pensamientos positivos o 
funcionales por dejar de fumar. 
 

 

 21 Proporciona a los pacientes por 
escrito más herramientas para 
rehusarse al consumo. 
 

  

 22 Realiza el análisis de ventajas y 
desventajas de dejar de fumar para 
que el paciente reconozca los 
beneficios que ha obtenido al dejar 
de hacerlo. 
 

 

 23 Enseña al paciente la técnica de 
solución de problemas, ofreciéndole 
estrategias adecuadas para resolver 
sus problemas sin necesidad de 
consumir tabaco. 
 

 

Médico 24 Da información científica de los 
daños a la salud por fumar tabaco, a 
través de una plática médica. 
 

 

Psicóloga(o) 25 Orienta a los pacientes para 
encontrar estrategias y prevenir 
aumento de peso por dejar de fumar. 
 

 

Nutrióloga(o) 26 Presenta información científica sobre 
los cambios metabólicos asociados a 
la abstinencia y les proporciona 
diferentes alternativas de 
alimentación. 
 

 

Psicóloga (o) 27 Explica a los pacientes los términos 
caída, recaída y los motivos que 
pueden provocar una recaída. 
 

 

 28 Enseña estrategias que utilizará para 
prevención de recaídas y técnicas 
para que pueda enfrentar situaciones 
de alto riesgo. 
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Responsable No. 
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Psicóloga (o) 29 Entrega los formatos de estudio de 

gabinete a los pacientes en la sesión 
número 9, les explica dónde deben 
acudir para la programación de cada 
estudio. 
 

Solicitud de 
electrocardiograma 

INER-CE-28 
Solicitud de 
estudios de 

laboratorio clínico 
INER-LC-01 
Solicitud de 

estudios 
INER-FR-01 
Solicitud de 

estudios especiales, 
placa simple, 
ultrasonido y 
tomografía 

INER-RX-01 
 

Paciente 30 Recibe los resultados de los 
estudios, programa la consulta para 
su valoración médica y continúa con 
su tratamiento psicológico. 
 

 

Psicóloga (o) 31 Comunica la cercanía del fin del 
tratamiento, para poder identificar y 
analizar la angustia que pudiese 
existir por este hecho. 
 

 

 32 Analiza los esfuerzos que ha 
realizado el paciente durante el 
tratamiento y las estrategias 
aprendidas. 
 

 

 33 Da información sobre los términos de 
asertividad y auto eficacia al dejar de 
fumar. 
 

 

 34 Invita a asistir a las reuniones 
mensuales Post Tratamiento, 
ofreciéndole un calendario con las 
fechas. 
 

 

 35 Realiza medición de Monóxido de 
Carbono evaluación POST. 
 
 
Termina procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Psicóloga(o) Paciente Psicóloga(o) y paciente 
   

  

INER-DITE-07

INER-DITE-06

INER-DITE-02

INICIO

Confirma asistencia y se 
presenta al inicio de 

psicoterapia de grupo

Llama por teléfono a los 
pacientes que se 

inscribieron a 
psicoterapia de grupo 
para confirmarles su 
asistencia el día y la 

hora previstos

1 2

Da la bienvenida a los 
pacientes al tratamiento 

y de cada uno de los 
integrantes del grupo

Da una explicación 
general del tratamiento, 
con un breve resumen 

de lo que consiste cada 
una de las sesiones de 

intervención

Reparte el contrato 
terapéutico en donde se 

especifican los 
lineamientos que deben 

acatar

Expone a los pacientes 
el tema del tabaquismo 
como una enfermedad, 

los mecanismos de 
acción de la nicotina en 

el organismo, 
dependencia física y 

psicológica; y los 
diferentes tratamientos 

farmacológicos

Entrega autoregistro de 
consumo diario de 

cigarros para 3 días a 
cada uno de los 

integrantes del grupo

Realiza la prueba PRE 
de monoxido de carbono

En conjunto la psicóloga 
y el paciente revisan y 

analizan el auto registro 
de consumo diarios de 

cigarro

Aplica el Cuestionario de 
Motivos para evaluar la 

dependencia física y 
psicológica del usuario

11

3

4

5

6

7

8

9

10
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Psicóloga(o) 

 

  

Cuestionario

Lleva a cabo el Análisis 
Funcional de la 

Conducta (AFC) con un 
cuestionario que 

examina los 
antecedentes y 

consecuencia de la 
conducta

Entrega y explica al 
paciente el registro de 

situaciones de alto 
riesgo, para llevárselo y 

entregarlo en la 
siguiente sesión

Da instrucciones a los 
pacientes para iniciar la 

abstinencia; un día antes 
de la siguiente sesión y 
explica el tratamiento 

farmacológico para dejar 
de fumar

Revisa y analiza el 
registro de situaciones 

de alto riesgo

Entrega autoregistro de 
consumo diario de 

cigarros para 3 días a 
cada uno de los 

integrantes del grupo

Proporciona una técnica 
de relajación muscular, 
para reducir algunos los 

síntomas por la 
abstinencia

11

12

13

14

15

18

10

16

¿El usuario 
decide tomar el 

tratamiento?

Le da las indicaciones 
farmacológicas que 

deberá seguir y entrega 
tratamiento 

farmacológico

Si

No

19

Pregunta a los usuarios 
si tienen síntomas de 
abstinencia y analiza 

cómo se sintió cada uno 
de ellos a partir de la 

abstinencia de nicot ina y 
los efectos que se 

presentaron, por el uso 
del tratamiento 
farmacológico

17

Analiza los 
pensamientos, 
sentimientos y 

conductas en torno a la 
abstinencia y los 

mecanismos que utilizó 
para mantenerse sin 

fumar

Explica el proceso de la 
reestructuración 

cognitiva, para modificar 
los pensamientos 

negativos o 
disfuncionales que t iene 

en relación al cigarro, 
por pensamientos 

positivos o funcionales 
por dejar de fumar

20

Proporciona a los 
pacientes por escrito 

más herramientas para 
rehusarse al consumo

Realiza el análisis de 
ventajas y desventajas 
de dejar de fumar para 

que el paciente 
reconozca los benef icios 
que ha obtenido al dejar 

de hacerlo

Enseña al paciente la 
técnica de solución de 

problemas, ofreciéndole 
estrategias adecuadas 

para resolver sus 
problemas sin necesidad 

de consumir tabaco

21

22

24

23
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Médico Psicóloga(o) Nutrióloga(o) 

   

  

INER-RX-01

INER-FR-01

INER-LC-01

INER-CE-29

Da información científica 
de los daños a la salud 

por fumar tabaco, a 
través de una plát ica 

médica

23

Orienta a los pacientes 
para encontrar 

estrategias y prevenir 
aumento de peso por 

dejar de fumar

Presenta información 
científica sobre los 

cambios metabólicos 
asociados a la 

abstinencia y les 
proporciona diferentes 

alternat ivas de 
alimentación

Explica a los pacientes 
los términos caída, 

recaída y los motivos 
que pueden provocar 

una recaída

Enseña estrategias que 
ut ilizará para prevención 
de recaídas y técnicas 

para que pueda 
enfrentar situaciones de 

alto riesgo

Entrega los formatos de 
estudio de gabinete a los 

pacientes en la sesión 
número 9, les explica 

dónde deben acudir para 
la programación de cada 

estudio.

30

24 25 26

27

28

29
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Paciente Psicóloga(o) 

  

  

Recibe los resultados de 
los estudios, programa 

la consulta para su 
valoración médica y 

continúa con su 
tratamiento psicológico

Comunica la cercanía 
del fin del tratamiento, 
para poder identificar y 
analizar la angustia que 
pudiese exist ir por este 

hecho

Analiza los esfuerzos 
que ha realizado el 
paciente durante el 

tratamiento y las 
estrategias aprendidas

Da información sobre los 
términos de asertividad y 
auto eficacia al dejar de 

fumar

Invita a asistir a las 
reuniones mensuales 

Post Tratamiento, 
ofreciéndole un 

calendario con las 
fechas

Realiza medición de 
Monóxido de Carbono 

evaluación POST

TERMINA

29

30 31

32

33

34

35
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 

No aplica 

 
 
7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Contrato 
terapéutico 5 Años 

Departamento de 
Investigación en 

Tabaquismo y EPOC 
INER-DITE-06 

7.2 Autoreporte diario 
de consumo de 
cigarros 

5 Años 
Departamento de 
Investigación en 

Tabaquismo y EPOC 
INER-DITE-07 

7.3 Cuestionario de 
motivos de fumar 5 Años 

Departamento de 
Investigación en 

Tabaquismo y EPOC 
INER-DITE-02 

7.4 Síntomas de 
abstinencia por 
tabaquismo 

5 Años 
Departamento de 
Investigación en 

Tabaquismo y EPOC 
INER-DITE-08 

7.5 Solicitud de 
electrocardiograma No aplica No aplica INER-CE-29 

7.6 Solicitud de 
estudios de laboratorio 
clínico 

No aplica No aplica INER-LC-01 

7.7 Solicitud de 
estudios No aplica No aplica INER-FR-01 

7.8 Solicitud de 
estudios especiales, 
placa simple, 
ultrasonido y 
tomografía 

No aplica No aplica INER-RX-01 
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8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Adicción. Se define como una enfermedad crónica recurrente y redcivante que tiene su 

origen el sistema nervioso central y se caracteriza por la búsqueda compulsiva y el uso de 

una sustancia, a pesar de sus consecuencias perjudiciales. 

8.2 Dependencia. Conjunto de fenómenos y cambios de comportamiento cognoscitivos y 

fisiológicos, que se desarrollan luego del consumo repetido de una sustancia psicoactiva. 
8.3 Abstinencia. Es la suspensión de la administración a una droga. 

8.4 Poliusuario. Usuario que consume diferentes tipos de drogas  

 
 
9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de 
actualización Descripción del cambio 

4 Noviembre 2018 Actualización de procedimientos 

 
 
10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Contrato terapéutico 
10.2 Autoreporte diario de consumo de cigarros 
10.3 Cuestionario de motivos de fumar 
10.4 Síntomas de abstinencia por tabaquismo 
10.5 Solicitud de electrocardiograma 
10.6 Solicitud de estudios de laboratorio clínico 
10.7 Solicitud de estudios 
10.8 Solicitud de estudios especiales, placa simple, ultrasonido y tomografía 
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10.1 Contrato terapéutico 
INER-DITE-06 
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10.2 Autoreporte diario de consumo de cigarros 
INER-DITE-07 
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10.3 Cuestionario de motivos de fumar 
INER-DITE-02 
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10.4 Síntomas de abstinencia por tabaquismo 
INER-DITE-08 
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10.5 Solicitud de electrocardiograma 
INER-CE-29 
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10.6 Solicitud de estudios de laboratorio clínico 
INER-LC-01 
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10.7 Solicitud de estudios 
INER-FR-01 
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10.8 Solicitud de estudios especiales, placa simple, ultrasonido y tomografía 
INER-RX-01 
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3. PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE PRIMER CONTACTO CON EL 
ÁREA DE EPOC 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Describir las actividades que el Departamento de Investigación en Tabaquismo y EPOC 

debe llevar a cabo, para la atención de pacientes con el probable diagnóstico de 
Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC). 

 

 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al Departamento de Investigación en 

Tabaquismo y EPOC (Clínica de EPOC). 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a los pacientes que acuden a solicitar algún 

Servicio al Departamento de Investigación en Tabaquismo y EPOC (Clínica de EPOC). 

 
 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El personal adscrito al Departamento de Investigación en Tabaquismo y EPOC es el 

responsable de cumplir este procedimiento y mantenerlo actualizado. 

3.2 Todo el personal adscrito al área debe mantener una conducta ética y de trato profesional 

para con los pacientes y con todo el personal del Instituto en cumplimiento al Código de 

Ética Institucional. 

3.3 Todo el personal deberá portar sin excusa, la credencial institucional para su fácil 

identificación dentro de las instalaciones del Instituto, asimismo el personal ambulatorio, 

rotante, de servicio social y/o que esté realizando prácticas profesionales deberá portar la 
identificación correspondiente en todo momento. 

3.4 Los pacientes que puedan ser candidatos a ingresar a los protocolos de investigación que 

se estén realizando en el Departamento de Investigación en Tabaquismo y EPOC, serán 

informados, para que consideren su participación. 

3.5 En caso que el usuario sea candidato a participar en algún protocolo de investigación, el 

investigador responsable o personal del equipo de trabajo, le indicará cuales son las 

características de su participación y que, de aceptar participar en él, este no tendrá costo. 
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3.6 A los usuarios participantes de protocolos de investigación se les asignara número 

expediente clínico, a fin de tener un registro de su atención en el INER. 
3.7 La atención en la Clínica de EPOC del Departamento de Investigación en Tabaquismo y 

EPOC, se proporcionará a todo usuario que se presente con una referencia que indique el 

probable diagnóstico de Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica, ya sea de una 

consulta privada, pública o del mismo INER (Servicio de Consulta Externa o Urgencias). 

3.8 En caso de que al paciente ya se le haya realizado la espirometría, únicamente tendrá que 

cubrir el costo de la consulta médica de especialidad. Si el paciente no cuenta con el 

estudio, entonces deberá cubrir el costo de la consulta médica de especialidad y la 

espirometría, estudio necesario para su valoración y diagnóstico. 
3.9 Los pacientes que hayan sido dados de alta del Servicio Clínico de Enfermedades 

Pulmonares Obstructivas Crónicas del INER y requieran tener seguimiento para el 

tratamiento de su enfermedad, serán atendidos en la consulta subsecuente de la Clínica 

de EPOC del Departamento de Departamento de Investigación en Tabaquismo y EPOC. 

3.10 Los profesionales de la salud adscritos al Departamento, serán quienes cubrirán las 

necesidades de capacitación de las instituciones públicas y privadas que así lo requieran, 

en los temas relacionados con las Enfermedades Pulmonares Obstructivas Crónicas. 
3.11 Todo material impreso de apoyo o información, para difusión con las Enfermedades 

Pulmonares Obstructivas Crónicas y los daños a la salud que se entregue en la recepción 

a los pacientes, son gratuitos. 

3.12 En caso de que alguna institución desee exponer las galerías y colecciones en resguardo 

del Departamento de Investigación en Tabaquismo y EPOC, deberá tramitar el préstamo 

con el personal responsable en el área. 

3.13 El personal administrativo encargado de la gestión de las galerías y colecciones, realizará 

la logística, preparará los insumos y el material de difusión necesario para llevar a cabo la 
exposición, así como todos los documentos requeridos para facilitar la movilización del 

personal adscrito al Departamento, que deba asistir a los eventos (incluyendo personal 

administrativo, médicos, enfermeras(os), médicos residentes, estudiantes de enfermería y 

estudiantes de inhaloterapia). 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No. 
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Paciente 1 Se presenta en la recepción de la 

Clínica de EPOC, a solicitar una cita 
para la atención médica por su 
probable diagnóstico de EPOC. 
 

 

Personal administrativo del 
Área de EPOC 

2 Solicita referencia médica y agenda 
la consulta con un médico 
especialista. 
 

 

 3 Indica al paciente que vaya a la 
Oficina de Convenios para que le 
asignen un número de historia, 
explicándole que una vez que se lo 
otorguen debe presentarlo en 
recepción. 
 

 

Paciente 4 Solicita en la Oficina de Convenios 
un número de historia, 
proporcionando los datos que le son 
requeridos y regresa a la recepción 
del Área de EPOC, para la 
programación de la cita. 
 

 

Personal administrativo del 
Área de EPOC 

5 Entrega la clave para que el paciente 
realice el pago de la consulta médica, 
en el volante de citas. 
 

 

Paciente 6 Se presenta el día de la consulta, 
realiza el pago correspondiente y se 
presenta en la recepción con su 
número de historia, donde le indican 
espere a ser llamado para la toma de 
signos vitales, con el personal de 
enfermería. 
 

 

Enfermera(o) 7 Toma y registra signos vitales y le 
solicita al paciente que se presente 
con el personal certificado en el área 
de espirometría, para la realización 
del estudio. 
 

 

Personal certificado en el área 
de espirometría 

8 Realiza el estudio y entrega la 
impresión de resultados, indicando 
que lo entregue al médico 
especialista, para su consulta. 
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Responsable No. 
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Paciente 9 Se presenta con el médico 

especialista para su valoración y le 
entrega los resultados de la 
espirometría. 
 

 

Médico especialista 10 Elabora historia clínica, revisa los 
estudios auxiliares de diagnóstico y 
realiza la valoración médica. 
 

 

 11 ¿El paciente es candidato para ser 
atendido en la Clínica de EPOC? 
 
Si. Solicita al paciente la 
programación de estudios auxiliares 
de diagnóstico y la programación de 
una cita subsecuente para dar 
continuidad a su atención médica, 
posterior a la realización del estudio 
socioeconómico por parte del 
personal de trabajo social. Continúa 
actividad. 
No. Refiere al paciente al área o 
institución correspondiente de 
acuerdo a sus necesidades de 
atención médica. Termina el 
procedimiento. 
 

 

 12 Realza la solicitud de apertura de 
expediente. 
 

Solicitud de 
apertura de 
expediente 

INER-CE-04 
 

Paciente 13 Se presenta para la realización de su 
estudio socioeconómico, con los 
documentos requeridos. 
 

 

Trabajador(a) Social 14 Realiza estudio socioeconómico para 
la asignación de nivel de cobro y le 
indica que se presente a la 
Coordinación de Admisión 
Hospitalaria y Registros médicos 
para la entrega de su Carnet de citas. 
 

 

Coordinación de Admisión 
Hospitalaria y Registros 
médicos 

15 Revisa la información para la 
elaboración del Carnet de Citas, la 
verifica con el paciente y le entrega el 
documento. 
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Responsable No. 
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Paciente 16 Se presenta en los servicios 

auxiliares de diagnóstico para 
programar los estudios solicitados. 
 

 

 17 Solicita en la recepción de la Clínica 
de EPOC se le agende una cita 
subsecuente con el médico 
especialista para la continuidad de su 
tratamiento. 
 

 

Personal administrativo de la 
Clínica de EPOC 

18 Agenda la consulta subsecuente 
para continuar con el tratamiento de 
su padecimiento. 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Paciente Personal administrativo de la 
Clínica de EPOC Enfermera(o) 

   

  

Volante
de citas

INICIO

Solicita referencia 
médica y agenda la 

consulta con un médico 
especialista

Se presenta en la 
recepción de la Clínica 

de EPOC, a solicitar una 
cita para la atención 

médica por su probable 
diagnóstico de EPOC

Indica al paciente que 
vaya a la Oficina de 

Convenios para que le 
asignen un número de 
historia, explicándole 
que una vez que se lo 

otorguen debe 
presentarlo en recepción

Solicita en la Oficina de 
Convenios un número de 
historia, proporcionando 

los datos que le son 
requeridos y regresa a la 

recepción del Área de 
EPOC, para la 

programación de la cita

8

1

4

3

2

Entrega la clave para 
que el paciente realice el 

pago de la consulta 
médica, en el volante de 

citas

5

Se presenta el día de la 
consulta, realiza el pago 

correspondiente y se 
presenta en la recepción 

con su número de 
historia, donde le indican 

espere a ser llamado 
para la toma de signos 
vitales, con el personal 

de enfermería

6

Paga la consulta y se 
presenta en la recepción 
donde le indican espere 

a ser llamado para la 
toma de signos vitales, 

con el personal de 
enfermería

7
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Personal certificado en 
el área de espirometría Paciente Médico especialista 

   

  

INER-CE-04

Realiza el estudio y 
entrega la impresión de 
resultados, indicando 

que lo entregue al 
médico especialista, 

para su consulta

Se presenta con el 
médico especialista para 

su valoración y le 
entrega los resultados 

de la espirometría

Solicita al paciente la 
programación de 

estudios auxiliares de 
diagnóstico y la 

programación de una 
cita subsecuente para 
dar continuidad a su 

atención médica, 
posterior a la realización 

del estudio 
socioeconómico por 
parte del personal de 

trabajo social

7

Si

12

11

98

Refiere al paciente al 
área o institución 

correspondiente de 
acuerdo a sus 

necesidades de atención 
médica

No

Elabora historia clínica, 
revisa los estudios 

auxiliares de diagnóstico 
y realiza la valoración 

médica

10

13

TERMINA

¿El paciente
es candidato para 

ser atendido
 en la Clínica de

EPOC?

Realza la solicitud de 
apertura de expediente
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Paciente Trabajador(a) Social 
Coordinación de 

Admisión 
Hospitalaria y 

Registros Médicos 

Personal 
administrativo de la 

Clínica de EPOC 
    

  

Se presenta para la 
realización de su estudio 
socioeconómico, con los 
documentos requeridos

12

1413 1815

Realiza estudio 
socioeconómico para la 
asignación de nivel de 

cobro y le indica que se 
presente a la 

Coordinación de 
Admisión Hospitalaria y 
Registros médicos para 
la entrega de su Carnet 

de citas

Revisa la información 
para la elaboración del 

Carnet de Citas, la 
verifica con el paciente y 
le entrega el documento

17

16

Se presenta en los 
servicios auxiliares de 

diagnóstico para 
programar los estudios 

solicitados

Solicita en la recepción 
dela Clínica de EPOC se 

le agende una cita 
subsecuente con el 

médico especialista para 
la cont inuidad de su 

tratamiento

Agenda la consulta 
subsecuente para 
continuar con el 

tratamiento de su 
padecimiento

TERMINA
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 

No aplica 

 
 
7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Estudio 
socioeconómico No aplica Expediente Clínico INER-TS-02 

7.2 Solicitud de 
apertura de 
expediente 

No aplica Expediente Clínico  INER-CE-04 

 
 
8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 No aplica 
 
 
9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de 
actualización Descripción del cambio 

4 Noviembre 2018 Actualización de procedimientos 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Estudio socioeconómico 
10.2 Solicitud de apertura de expediente 
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10.1 Estudio socioeconómico 
INER-TS-02 
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10.2 Solicitud de apertura de expediente 
INER-CE-04 
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4. PROCEDIMIENTO PARA EL SEGUIMIENTO DEL PACIENTE DE LA CLÍNICA 
DE EPOC 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Dar asistencia médica periódica a los pacientes con diagnóstico de Enfermedad 

Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC) y con padecimientos asociados a tabaquismo y 

exposición a humo de leña.  
 

 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable la Departamento de Investigación en 

Tabaquismo y EPOC. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a los pacientes que acuden a solicitar algún 

servicio al Departamento de Investigación en Tabaquismo y EPOC. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El personal adscrito al Departamento de Investigación en Tabaquismo y EPOC es el 

responsable de cumplir este procedimiento y mantenerlo actualizado. 
3.2 Todo el personal adscrito al área debe mantener una conducta ética y de trato profesional 

para con los pacientes y con todo el personal del Instituto en cumplimiento al Código de 

Ética Institucional. 

3.3 Todo el personal deberá portar sin excusa, la credencial institucional para su fácil 

identificación dentro de las instalaciones del Instituto, asimismo el personal ambulatorio, 

rotante, de servicio social y/o que esté realizando prácticas profesionales deberá portar 

la identificación correspondiente en todo momento. 
3.4 Para el seguimiento en el tratamiento para las Enfermedades Pulmonares Obstructivas 

Crónicas, se incorporarán los pacientes que sean referidos por la Consulta Externa, los 

Servicios Clínicos, así como los que asisten a la Clínica de ayuda para dejar de fumar, 

que así lo requieran. 
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3.5 Para pacientes estables de EPOC, los estudios se llevarán a cabo cada 6 meses, en caso 

de pacientes que presenten exacerbación (con dolor o síntomas agravados), la consulta 
será de acuerdo a las especificaciones del médico especialista. 

3.6 A todos los pacientes se les realizarán las pruebas para diagnóstico de EPOC de acuerdo 

a los criterios de la ATS (American Thoracic Society) en tiempo basal y seguimientos con 

periodicidad según lo requiera. 

3.7 Para la prueba T/0 el paciente debe presentarse sin gripa, sin flema verde o amarilla y no 

debe haber tomado broncodilatadores, al menos 4 horas antes del estudio. 

3.8 La información y documentación obtenida de estas pruebas, integrarán un expediente 

interno en el Área de EPOC. 
3.9 Para los pacientes procedentes del interior de la República Mexicana, la realización de 

los estudios se llevará a cabo el mismo día de su consulta de seguimiento programada. 

3.10 A los pacientes adultos mayores, se les solicitará asistan a su consulta con un 

acompañante. 

3.11 Después de cada consulta el médico especialista considerará si es necesario nebulizar 

al paciente, antes de que este se retire. 

3.12 Los pacientes que puedan ser candidatos para ingresar a los protocolos de investigación 
que se estén realizando en el Departamento de Investigación en Tabaquismo y EPOC, 

serán informados para que consideren su participación. 

3.13 Para los pacientes de EPOC que participen en los protocolos de investigación, el personal 

de enfermería adscrito al área, les entregará el medicamento indicado de acuerdo al 

protocolo del cual sea participante, lo anterior de acuerdo a las indicaciones del 

investigador responsable y al Encargado del Departamento de Investigación en 

Tabaquismo y EPOC. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Paciente 1 Se presenta en la recepción de la 

Clínica de EPOC para anunciar su 
llegada. 
 

 

Personal administrativo de la 
Clínica de EPOC 
 

2 Recibe al paciente y le solicita el 
carnet y el recibo de pago de los 
estudios auxiliares de diagnóstico y 
le solicita esperar a ser llamado para 
la toma de signos vitales. 
 

 

Enfermera(o) 
 

3 Llama al paciente, toma sus signos 
vitales y solicita que espere a que el 
personal certificado en el área de 
espirometría lo llame. 
 

 

Personal certificado en el área 
de espirometría 
 

4 Realiza las pruebas requeridas por el 
médico especialista: 
• Control de T/0 

o Espirometría pre 
o Espirometría post 

• Caminata de 6 minutos 
 

Caminata 6 minutos 
INER-DITE-10 

 5 Aplica los cuestionarios pertinentes y 
le solicita espere a que el médico 
especialista lo llame. 
 

 

 6 ¿El paciente es residente del área 
metropolitana? 
 
Si. Agenda su cita con el médico 
especialista, presentándose el día 
indicado para su atención. Continúa 
actividad 7. 
No. Continúa actividad 7.  
 

 

Médico especialista 
 

7 Llama al paciente, lo entrevista y 
realiza la valoración médica. 
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Responsable No. 
Act. Descripción de actividades 

Documento o 
anexo 

Médico especialista 8 ¿El paciente está controlado? 
 
Si. Lo cita nuevamente dentro de 6 
meses para su seguimiento y le 
comenta que, en caso necesario 
puede presentarse en Urgencias 
Respiratorias para su atención. 
Continúa actividad. 
No. Solicita que el paciente agende 
cita en la recepción de acuerdo a sus 
requerimientos y le comenta que, en 
caso necesario puede presentarse 
en Urgencias Respiratorias para su 
atención. Continúa actividad. 
 

 

Paciente 9 Se presenta en la recepción del Área 
de EPOC para agendar los estudios 
auxiliares y la consulta subsecuente, 
de acuerdo a lo requerido por el 
médico especialista. 
 
 
Termina procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Paciente Personal administrativo de la 
Clínica de EPOC Enfermera(o) 

   

  

INICIO

Recibe al paciente y le 
solicita el carnet y el 

recibo de pago de los 
estudios auxiliares de 

diagnóstico y le solicita 
esperar a ser llamado 
para la toma de signos 

vitales

Se presenta en la 
recepción del Área de 

EPOC para anunciar su 
llegada

Llama al paciente, toma 
sus signos vitales y 

solicita que espere a que 
el personal cert if icado en 
el área de espirometría 

lo llame

1 32

4
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Personal certificado en el 

área de espirometría Médico especialista Paciente 
   

  

INER-DITE-10

Se presenta en la 
recepción del Área de 

EPOC para agendar los 
estudios auxiliares y la 

consulta subsecuente, de 
acuerdo a lo requerido 

por el médico 
especialista

4

¿El paciente está 
controlado?

Solicita que el paciente 
agende cita en la 

recepción de acuerdo a 
sus requerimientos y le 
comenta que, en caso 

necesario puede 
presentarse en 

Urgencias Respiratorias 
para su atención

No

7

Aplica los cuest ionarios 
pertinentes y le solicita 
espere a que el médico 

especialista lo llame

¿El paciente es 
residente del área 

metropolitana?

Agenda su cita con el 
médico especialista, 
presentándose el día 

indicado para su 
atención

SI 

No
5 8

6

Realiza las pruebas 
requeridas por el médico 

especialista:
•Control de T/0
 O Espirometría pre
 O Espirometría post
•Caminata de 6 minutos

3

Llama al paciente, lo 
entrevista y realiza la 

valoración médica

Lo cita nuevamente 
dentro de 6 meses para 

su seguimiento y le 
comenta que, en caso 

necesario puede 
presentarse en 

Urgencias Respiratorias 
para su atención

Si

9

TERMINA
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 

No aplica 

 
 
7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Caminata de 6 
minutos No aplica 

Departamento de 
Investigación en 

Tabaquismo y EPOC 
INER-DITE-10 

 
 
8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 EPOC. Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica. 

8.2 Cohorte. En un estudio clínico, es un grupo bien definido de sujetos o pacientes que han 

tenido una experiencia común o exposición y se someten a seguimiento ulterior para 

observar la incidencia de nuevas enfermedades o eventos. 

8.3 Tiempo 0 (T0). Evaluación basal. 

8.4 Exacerbado. Agravar una enfermedad. 
 
 
9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de 
actualización Descripción del cambio 

4 Noviembre 2018 Actualización de procedimientos 

 
 
10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Caminata de 6 minutos 
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10.1 Caminata de 6 minutos 

INER-DITE-10 
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5. PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE PROTOCOLOS DE 
INVESTIGACIÓN 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Proponer y diseñar protocolos de investigación básica, clínica y epidemiológica enfocados 

a la solución o disminución de los problemas de salud respiratoria que afectan a la población 
mexicana. 

 

 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al Departamento de Investigación en 

Tabaquismo y EPOC. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable es aplicable a los interesados en el desarrollo 

de investigación relacionada con las enfermedades respiratorias, tanto de organizaciones 

gubernamentales como no gubernamentales; a su vez, el conocimiento generado 

contribuirá en la disminución de los problemas de salud relacionados con las enfermedades 
respiratorias. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El personal adscrito al Departamento de Investigación en Tabaquismo y EPOC. es el 

responsable de cumplir este procedimiento y mantenerlo actualizado. 

3.2 Todo el personal adscrito al área debe mantener una conducta ética y de trato profesional 

para con los pacientes y con todo el personal del Instituto en cumplimiento al Código de 

Ética Institucional. 
3.3 Todo el personal deberá portar sin excusa, la credencial institucional para su fácil 

identificación dentro de las instalaciones del Instituto, asimismo el personal ambulatorio, 

rotante, de servicio social y/o que esté realizando prácticas profesionales deberá portar la 

identificación correspondiente en todo momento. 

3.4 Los investigadores en Ciencias Médicas del Departamento de Investigación en 

Tabaquismo y EPOC, serán los responsables de proponer y diseñar protocolos de 
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investigación, de acuerdo con las prioridades que señale la Dirección de Investigación y 

enfocada a la solución de problemas de salud respiratoria presentes en México. 
3.5 El origen de las investigaciones puede provenir de diversas fuentes y traducirse en 

problemas concretos de investigación, para lo que se requerirá de revisión bibliográfica del 

tema identificado como prioridad de investigación. 

3.6 El problema a estudiar debe ser novedoso y enfocado al mejor conocimiento de las 

enfermedades respiratorias, así como al diseño de métodos de diagnóstico y tratamiento 

que permitan disminuir los daños a la salud causados por estas patologías. 

3.7 Los investigadores en Ciencias Médicas del Departamento de Investigación en 

Tabaquismo y EPOC, serán las responsables de elaborar los protocolos de investigación 
de conformidad con la metodología de investigación científica y con los preceptos bioéticos 

aplicables. 

3.8 El área que propone el protocolo será la responsable de evaluar la importancia y factibilidad 

del desarrollo de la investigación propuesta, antes de ser sometida a autorización. 

3.9 El investigador en Ciencias Médicas del Departamento de Investigación en Tabaquismo y 

EPOC, que proponga el protocolo de investigación será el responsable de presentarlo para 

autorización ante el Comité de Ética en Investigación y el Comité de Investigación del INER, 
así como cumplir con los lineamientos que estos determinen. 

3.10 No se podrá iniciar el desarrollo de ningún proyecto de investigación que no se encuentre 

debidamente evaluado y autorizado por el Comité de Ética en Investigación y el Comité de 

Investigación del INER. 

3.11 El Director General del Instituto, podrá autorizar protocolos de investigación esto con base 

al artículo 102 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación, 

excepto las investigaciones que requieran de la autorización específica de la Secretaria y 

se cumplirán con los requisitos señalados en los artículos 31, 62, 69, 71, 73 y 88 del 
Reglamento mencionado. 

3.12 El tipo de investigación se seleccionará de conformidad con el enfoque que el investigador 

quiera abordar el problema a investigar. 

3.13 En los estudios de carácter no experimental no necesariamente debe ser planteada una 

hipótesis. 

3.14 El resultado de la investigación tendrá mayores posibilidades de validez si el diseño de la 

investigación está bien planteado. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Investigador responsable  1 Identifica problemas de salud 

respiratoria y propone el tema 
prioritario de investigación para el 
diseño del protocolo, en base a la 
experiencia, observación de casos 
de mayor prevalencia y revisiones 
bibliográficas, los integrantes del 
Departamento, a través del 
consenso.  
 

 

 2 Plantea el problema y establece 
objetivos. 
 

 

 3 Desarrolla las preguntas de 
investigación.  
 

 

 4 Justifica la investigación y su 
viabilidad.  
 

 

 5 Elabora marco teórico a través de la 
consulta de literatura pertinente al 
problema de investigación y extrae la 
información de interés para la 
investigación. 
 

 

 6 Precisa el tipo de investigación 
según el método: cuantitativa o 
cualitativa, según la fuente: 
documental, empírica, según el nivel 
de abstracción: exploratorias, 
descriptivas, correlacionales.  
 

 

 7 Define la hipótesis o y/o variables a 
estudiar que es una respuesta 
tentativa acerca de la relación entre 
dos o más variables. 
 

 

 8 Selecciona el diseño de la 
investigación a través del plan o 
estrategia que se empleará para 
responder a las preguntas de la 
investigación.  
 

 



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN EN TABAQUISMO Y 
EPOC 

5. Procedimiento para la elaboración de protocolos de 
investigación 

Hoja 82 de 146  

 

Responsable No. 
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Investigador responsable 9 Determina la muestra analizar y 

delimita la población de estudio.  
 

 

 10 Determina la representatividad de la 
muestra. 
 

 

 11 Somete el protocolo a la autorización 
del jefe inmediato, a fin de iniciar los 
trámites de autorización para el 
desarrollo de la investigación. 
 

 

 12 Realiza trámites de evaluación y 
aprobación ante el Comité de Ética 
en Investigación y el Comité de 
Investigación del INER, cumpliendo 
los requisitos que estos han 
establecido. 
 
Termina procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Investigador responsable 
 

 
 

Inicio

Identifica problemas
de salud respiratoria
y propone el tema

prioritario de
investigación para el
diseño del protocolo,

en base a la
experiencia,

observación de
casos de mayor

prevalencia y
revisiones

bibliográficas, los
integrantes del

Departamento, a
través del consenso

Desarrolla las
preguntas de
investigación

Plantea el problema
y establece objetivos

1

2

3

10

Justifica la
investigación y su

viabilidad

4

Elabora marco
teórico a través de la
consulta de literatura

pertinente al
problema de

investigación y
extrae la información

de interés para la
investigación

Precisa el tipo de
investigación según

el método:
cuantitativa o

cualitativa, según la
fuente: documental,
empírica, según el

nivel de abstracción:
exploratorias,
descriptivas,

correlacionales

Define la hipótesis o
y/o variables a

estudiar que es una
respuesta tentativa

acerca de la relación
entre dos o más

variables

Selecciona el diseño
de la investigación a

través del plan o
estrategia que se

empleará para
responder a las
preguntas de la

investigación

Determina la
muestra analizar y

delimita la población
de estudio

5

6

7

8

9
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Investigador responsable 

 

  

Determina la
representatividad de

la muestra

Somete el protocolo
a la autorización del
jefe inmediato, a fin

de iniciar los trámites
de autorización para

el desarrollo de la
investigación

9

Realiza trámites de
evaluación y

aprobación ante el
Comité de Ética en
Investigación y el

Comité de
Investigación del

INER, cumpliendo
los requisitos que

estos han
establecido

Fin

10

11

12
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 

No aplica 

 
 
7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

No aplica No aplica No aplica No aplica 

 
 
8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 . 

 
 
9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de 
actualización Descripción del cambio 

4 Noviembre 2018 Actualización de procedimientos 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 

10.1 No aplica 
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6. PROCEDIMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLOS DE 
INVESTIGACIÓN 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Establecer y difundir los lineamientos para realizar la evaluación y autorización de los 

protocolos de investigación. 
 

 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al Departamento de Investigación en 

Tabaquismo y EPOC. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable es aplicable al personal multidisciplinario que 

intervienen en el proceso. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El personal adscrito al Departamento de Investigación en Tabaquismo y EPOC es el 
responsable de cumplir este procedimiento y mantenerlo actualizado. 

3.2 Todo el personal adscrito al área debe mantener una conducta ética y de trato profesional 

para con los pacientes y con todo el personal del Instituto en cumplimiento al Código de 

Ética Institucional. 

3.3 Todo el personal deberá portar sin excusa, la credencial institucional para su fácil 

identificación dentro de las instalaciones del Instituto, asimismo el personal ambulatorio, 

rotante, de servicio social y/o que esté realizando prácticas profesionales deberá portar la 

identificación correspondiente en todo momento. 
3.4 Para presentar a evaluación un protocolo de investigación a la Dirección de Investigación 

es necesario dar cumplimiento a los lineamientos establecidos por el Comité de Ética en 

Investigación y el Comité de Investigación del INER, los cuales podrán obtenerse en el 

Portal del INER o directamente en la Coordinación de Proyectos de Investigación. 

3.5 No podrá iniciarse ninguna investigación, sin que el Comité de Ética en Investigación y el 

Comité de Investigación del INER hayan expresado al investigador interesado su 
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aprobación incondicional por escrito para el protocolo propuesto (lo que aplica también a 

cualquier modificación o enmienda posterior realizada a tal protocolo). 
3.6 El Director General del Instituto, podrá autorizar protocolos de investigación esto con base 

al artículo 102 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación, 

excepto las investigaciones que requieran de la autorización específica de la Secretaria y 

se cumplirán con los requisitos señalados en los artículos 31, 62, 69, 71, 73 y 88 del 

Reglamento mencionado. 

3.7 Sólo podrán someter protocolos a autorización ante el Comité de Ética en Investigación y 

el Comité de Investigación del INER personal adscrito al INER. 

3.8 El gasto administrativo para la publicación de un artículo, únicamente podrá ser autorizado 
por el Director de Investigación. 

3.9 Los protocolos de investigación que se desarrollen en colaboración con otras instituciones, 

deberán ser sometidos a evaluación y autorización ante el Comité de Ética en Investigación 

y el Comité de Investigación del INER, aun cuando ya cuenten con la autorización de otra 

instancia. 

3.10 Los Investigadores que desarrollen protocolos de investigación autorizados, deberán 

reportar al Departamento de Apoyo Técnico y al Comité de Ética en Investigación y el 
Comité de Investigación del INER de manera semestral los avances del mismo. Cuando 

concluya la investigación, deberá realizarse un informe final y hacerlo llegar de manera 

inmediata a estas mismas instancias. 

3.11 Los investigadores que estén desarrollando proyectos de investigación clínicos que 

involucren procedimientos o terapias, deberán reportar de inmediato al Comité de Ética en 

Investigación y el Comité de Investigación del INER cualquier evento adverso que se 

presente. 

3.12 Cualquier apoyo administrativo que requiera el proyecto de investigación, deberá realizarse 
de acuerdo a la normatividad vigente. 

3.13 Del presupuesto federal asignado a la Dirección de Investigación para la compra de 

reactivos y materiales de laboratorio, se asignará un monto anual a los grupos de trabajo 

para el desarrollo de los proyectos que requieran este tipo de consumibles. 

3.14 Los grupos de trabajo que sean apoyados con presupuesto federal, deberán presentar de 

manera mensual a la Dirección de Investigación a través del Departamento de Apoyo 

Técnico, un reporte de gastos realizados al mes correspondiente. Para tal efecto se utilizará 

la plataforma electrónica o el formato destinado para este fin. 
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3.15 Cada Jefe de Grupo de investigación determinará las prioridades tanto de compra de 

reactivos y material de laboratorio, como de gastos de viáticos, pasajes y capacitación, de 
acuerdo a las necesidades del grupo. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Investigador responsable  1 Presenta protocolo de investigación y 

prepara documentación necesaria 
para su revisión.  
 

 

 2 Entrega al Comité de Ética en 
Investigación y al Comité de 
Investigación del INER, la 
documentación necesaria de 
acuerdo a los lineamientos 
establecidos.  
 

 

Comité de Ética en 
Investigación y Comité de 
Investigación del INER 
 

3 Recibe el protocolo de investigación 
y los documentos relacionados; 
distribuye documentación entre los 
revisores.  
 

 

 4 Sesiona el comité de acuerdo al 
calendario establecido.  
 

 

 5 Analiza la documentación y los 
comentarios realizados en la revisión 
del protocolo.  
 

 

 6 ¿Existen observaciones respecto del 
protocolo? 
 
Sí. Envía las observaciones al 
investigador responsable y continúa 
actividad 7. 
No. Continúa actividad 9. 
 

 

Investigador responsable 7 Atiende y aclara observaciones y 
remite al Comité de Ética en 
Investigación y al Comité de 
Investigación del INER.  
 

 

Comité de Ética en 
Investigación y Comité de 
Investigación del INER 
 

8 Recibe aclaraciones y en su caso, 
emite autorización para el desarrollo 
del proyecto de investigación.  
 

 

 9 Elabora carta de aceptación, recaba 
firma del Presidente del Comité de 
Ética en Investigación y del Comité 
de Investigación la entrega al 
investigador responsable. 
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Responsable No. 
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Investigador responsable 10 Recibe carta de aceptación del 

Comité de Ética en Investigación y 
del Comité de Investigación e inicia 
desarrollo de la investigación y 
obtiene los primeros hallazgos. 
 

 

 11 ¿Requiere modificar el protocolo?  
 
No. Continúa actividad 16. 
Si. Prepara solicitud de enmienda y 
la entrega al Comité de Ética en 
Investigación y al Comité de 
Investigación. Continua actividad. 
 

 

Comité de Ética en 
Investigación y Comité de 
Investigación del INER 
 

12 Recibe solicitud de enmienda y la 
distribuye entre los miembros del 
Comité para su revisión y análisis. 
 

 

 13 ¿Es factible y cumple ordenamientos 
éticos? 
 
No. Envía comentarios y sugerencias 
al Secretario Técnico del Comité de 
Ética en Investigación y al Comité de 
Investigación para que se los haga 
llegar al Investigador responsable y 
regresa a la actividad número 11. 
Si. Otorga visto bueno a la enmienda, 
envía al Secretario técnico. Continúa 
Actividad. 
 

 

 14 Elabora carta de aceptación, recaba 
firma del Presidente del Comité de 
Ética en Investigación y del Comité 
de Investigación la entrega al 
Investigador Responsable.  
 

 

Investigador responsable 15 Aplica enmienda en protocolo.  
 

 

 16 Inicia con el procedimiento 6. 
Desarrollo de la investigación.  
 
Termina procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

 

Investigador responsable Comité de Ética en Investigación y Comité de 
Investigación del INER 

  

  

Inicio

Presenta protocolo
de investigación y

prepara
documentación

necesaria para su
revisión

Sesiona el comité de
acuerdo al
calendario
establecido

Entrega al Comité de
Ética en

Investigación y al
Comité de

Investigación del
INER, la

documentación
necesaria de
acuerdo a los
lineamientos
establecidos

1

2 4

Recibe el protocolo
de investigación y los

documentos
relacionados;

distribuye
documentación entre

los revisores

3

Analiza la
documentación y los

comentarios
realizados en la

revisión del protocolo

5

6
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Investigador responsable Comité de Ética en Investigación y Comité de 
Investigación del INER 

  

  

Atiende y aclara
observaciones y

remite al Comité de
Ética en

Investigación y al
Comité de

Investigación del
INER

8

Recibe aclaraciones
y en su caso, emite
autorización para el

desarrollo del
proyecto de
investigación

7

6
¿Existen

observaciones
respecto del
protocolo?

Envía las
observaciones al

investigador
responsable y

continúa actividad 7

Continúa actividad 9

NoSi

5

9
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Investigador responsable Comité de Ética en Investigación y Comité de 
Investigación del INER 

  

  

Recibe carta de
aceptación del

Comité de Ética en
Investigación y del

Comité de
Investigación

Prepara solicitud de
enmienda y la

entrega al Comité de
Ética en

Investigación y al
Comité de

Investigación
(Continua actividad

12)

10

11

Elabora carta de
aceptación, recaba
firma del Presidente
del Comité de Ética
en Investigación y

del Comité de
Investigación la

entrega al
investigador
responsable

9

8

Inicia desarrollo de
la investigación y

obtiene los primeros
hallazgos.

¿Requiere modificar
el protocolo?

Continua actividad
16

12

SiNo
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Comité de Ética en Investigación y Comité de 

Investigación del INER Investigador responsable 
  

  

Elabora carta de
aceptación, recaba
firma del Presidente
del Comité de Ética
en Investigación y

del Comité de
Investigación la

entrega al
Investigador
Responsable

14

13

Recibe solicitud de
enmienda y la

distribuye entre los
miembros del Comité

para su revisión

12

11

Analizan la enmienda
propuesta.

¿Es factible y cumple
ordenamientos éticos?

Envía comentarios y
sugerencias al

Secretario Técnico del
Comité de Ética en

Investigación y al Comité
de Investigación para

que se los haga llegar al
Investigador

responsable y regresa a
la actividad número 11

SiNo

Aplica enmienda en
protocolo

Inicia con el
procedimiento 3.
Desarrollo de la

investigación

Fin

15

16

Otorga visto bueno a
la enmienda, envía al

Secretario técnico.
Continúa Actividad
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 

No aplica 

 
 
7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

No aplica No aplica No aplica No aplica 

 
 
8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 No aplica 

 
 
9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de 
actualización Descripción del cambio 

4 Noviembre 2018 Actualización de procedimientos 

 
 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 

10.1 No aplica 
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7. PROCEDIMIENTO PARA EL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Desarrollar investigación básica, clínica y epidemiológica, con el fin de generar 

conocimiento científico relativo a las enfermedades respiratorias. 
 

 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al Departamento de Investigación en 

Tabaquismo y EPOC. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a las organizaciones públicas y privadas con 

las que se desarrolle investigación a través de convenios de colaboración. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El personal adscrito al Departamento de Investigación en Tabaquismo y EPOC es el 
responsable de cumplir este procedimiento y mantenerlo actualizado. 

3.2 Todo el personal adscrito al área debe mantener una conducta ética y de trato profesional 

para con los pacientes y con todo el personal del Instituto en cumplimiento al Código de 

Ética Institucional. 

3.3 Todo el personal deberá portar sin excusa, la credencial institucional para su fácil 

identificación dentro de las instalaciones del Instituto, asimismo el personal ambulatorio, 

rotante, de servicio social y/o que esté realizando prácticas profesionales deberá portar la 

identificación correspondiente en todo momento. 
3.4 Para presentar a evaluación un protocolo de investigación a la Dirección de Investigación 

es necesario dar cumplimiento a los lineamientos establecidos por el Comité de Ética en 

Investigación y Comité de Investigación del INER, los cuales podrán obtenerse en el Portal 

del INER o directamente en la Coordinación de Proyectos de Investigación. 

3.5 La investigación que se desarrolla en el INER debe ser innovadora y acorde con los 

problemas de salud respiratoria prioritarios en México y enfocado al desarrollo de métodos 
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de diagnóstico y tratamiento que permitan disminuir los daños a la salud causados por 

estas patologías. 
3.6 Para iniciar el desarrollo de una investigación se debe tener garantía de la importancia, 

viabilidad y factibilidad del tema a abordar. 

3.7 Las investigaciones a desarrollar deben contar con un protocolo de investigación integrado 

de conformidad con la metodología de investigación científica y con los preceptos bioéticos 

aplicables. 

3.8 Las investigaciones a desarrollar deberán ser las autorizadas por el Comité de Ética en 

Investigación y el Comité de Investigación del INER. 

3.9 El Director General del Instituto, podrá autorizar protocolos de investigación esto con base 
al artículo 102 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación, 

excepto las investigaciones que requieran de la autorización específica de la Secretaria y 

se cumplirán con los requisitos señalados en los artículos 31, 62, 69, 71, 73 y 88 del 

Reglamento mencionado. 

3.10 El Investigador responsable del desarrollo de la investigación será el responsable de 

gestionar la obtención de recursos destinados a la misma; así como de la utilización 

eficiente de los mismos, en apego con los lineamientos correspondientes. 
3.11 Las áreas podrán buscar fuentes de financiamiento externo para el apoyo del desarrollo de 

investigación, de conformidad con los lineamientos aplicables. 

3.12 El desarrollo de investigación en colaboración con diversas organizaciones 

gubernamentales y no, será promovido, con el fin de ampliar las perspectivas de análisis y 

por lo tanto generar conocimiento relacionado con las enfermedades respiratorias de mayor 

impacto. 

3.13 La participación y responsabilidad del INER, así como los derechos de autor de las 

investigaciones desarrolladas en colaboración con otras organizaciones, será en estricto 
apego al convenio de colaboración celebrado con las autoridades correspondientes. 

3.14 El Investigador responsable será el responsable de supervisar el desarrollo de las 

investigaciones, con el fin de que se realicen de conformidad con el protocolo autorizado. 

3.15 Se deberán reportar cada seis meses al Departamento de Apoyo Técnico y al Comité de 

Ética en Investigación y al Comité de Investigación del INER los avances de la investigación 

en desarrollo. 

3.16 Para la interpretación de los datos se deben aplicar las técnicas de análisis tales como: 

determinación de la forma en que una variable se da en el grupo (distribución), 
determinación de la variable de una o más variables, determinación de la homogeneidad o 
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heterogeneidad de un grupo, clasificación de las personas en ciertas categorías, 

comparación de subgrupos en relación con dos o más variables, asociaciones y 
correlaciones entre dos o más variables. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Investigador responsable 1 Recibe la autorización de las 

autoridades correspondientes para el 
inicio de la investigación; así como la 
confirmación que se cuenta con los 
recursos necesarios para el 
desarrollo de la misma. 
 

 

 2 Organiza los grupos de 
investigadores para el inicio de la 
investigación. 
 

 

 3 Integra programa de trabajo de 
conformidad con las fechas 
comprometidas. 
 

 

 4 Selecciona las unidades de estudio 
de conformidad con la población 
identificada y la muestra determinada 
en el protocolo de investigación. 
 

 

 5 Selecciona o elabora un instrumento 
de recolección y medición de datos 
que sea válido y confiable. 
 

 

 6 Realiza pruebas piloto del 
instrumento a aplicar. 
 

 

 7 ¿Es válido y confiable el instrumento 
de recolección de datos? 
 
Si. Continúa con actividad 8. 
No. Regresa a actividad 5. 
 

 

Investigador responsable 
(Coordinador de la 
Investigación y encargado de 
la fase de recolección de 
datos) 
 

8 Aplica instrumento a la muestra de la 
población en estudio seleccionada. 

 

 9 Codifica los datos en cada 
instrumento, para facilitar el 
procesamiento de los mismos. 
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Responsable No. 
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Investigador responsable 10 Elabora archivo electrónico que 

integre los datos obtenidos 
ordenados y codificados para su 
posterior análisis.  
 

 

Investigador responsable 
(Coordinador de la 
Investigación y encargado de 
la fase de recolección de 
datos) 
 

11 Aplica técnicas de análisis que 
permitan cumplir con los objetivos de 
la investigación.  

 

Investigador responsable 12 Documenta cada una de las etapas 
del desarrollo de la investigación a fin 
de contar con elementos detallados 
para el informe semestre y reporte 
final de la misma.  
 

 

 13 Elabora informe semestral o final 
según corresponda.  
 

 

 14 Presenta informe sobre el desarrollo 
de la investigación a las autoridades 
correspondientes. 
 
Termina procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Investigador responsable 
 

  

Inicio

Recibe la
autorización de las

autoridades
correspondientes
para el inicio de la
investigación; así

como la confirmación
que se cuenta con

los recursos
necesarios para el

desarrollo de la
misma

Selecciona o elabora
un instrumento de

recolección y
medición de datos
que sea válido y

confiable

Organiza los grupos
de investigadores
para el inicio de la

investigación

1

2 5

Selecciona las
unidades de estudio
de conformidad con

la población
identificada y la

muestra determinada
en el protocolo de

investigación

4

Realiza pruebas
piloto del instrumento

a aplicar

6

7

Integra programa de
trabajo de

conformidad con las
fechas

comprometidas

3
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Investigador responsable 
Investigador responsable (Coordinador de la 

Investigación y encargado de la fase de 
recolección de datos) 

  

 
 

7

6

¿Es válido y
confiable el

instrumento de
recolección de

datos?

Regresa actividad 5

SiNo

Aplica instrumento a
la muestra de la

población en estudio
seleccionada

Codifica los datos en
cada instrumento,

para facilitar el
procesamiento de los

mismos

8

10

Continúa Actividad 8

Elabora archivo
electrónico que
integre los datos

obtenidos ordenados
y codificados para su

posterior análisis

9

11
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Investigador responsable 
Investigador responsable (Coordinador de la 

Investigación y encargado de la fase de 
recolección de datos) 

  

  

13

Aplica técnicas de
análisis que permitan

cumplir con los
objetivos de la
investigación

12

11

10

Documenta cada una
de las etapas del
desarrollo de la

investigación a fin de
contar con

elementos detallados
para el informe

semestre y reporte
final de la misma

Elabora informe
semestral o final

según corresponda

Presenta informe
sobre el desarrollo

de la investigación a
las autoridades

correspondientes

Fin

14
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 

No aplica 

 
 
7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

No aplica No aplica No aplica No aplica 

 
 
8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 No aplica 

 
 
9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de 
actualización Descripción del cambio 

4 Noviembre 2018 Actualización de procedimientos 

 
 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 

10.1 No aplica 
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8. PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DE RESULTADOS DE LA 
INVESTIGACIÓN 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Presentar los resultados de la investigación básica, clínica, epidemiológica y de sistemas 

de salud desarrollada en el departamento. 
 
 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al Departamento de Investigación en 

Tabaquismo y EPOC. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a las organizaciones públicas y privadas con 

las que se desarrolle investigación a través de convenios de colaboración. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El personal adscrito al Departamento de Investigación en Tabaquismo y EPOC es el 

responsable de cumplir este procedimiento y mantenerlo actualizado. 

3.2 Todo el personal adscrito al área debe mantener una conducta ética y de trato profesional 
para con los pacientes y con todo el personal del Instituto en cumplimiento al Código de 

Ética Institucional. 

3.3 Todo el personal deberá portar sin excusa, la credencial institucional para su fácil 

identificación dentro de las instalaciones del Instituto, asimismo el personal ambulatorio, 

rotante, de servicio social y/o que esté realizando prácticas profesionales deberá portar la 

identificación correspondiente en todo momento. 

3.4 Para presentar a evaluación un protocolo de investigación a la Dirección de Investigación, 
es necesario dar cumplimiento a los lineamientos establecidos por el Comité de Ética en 

Investigación y el Comité de Investigación del INER, los cuales podrán obtenerse en el 

portal del INER o directamente en la Coordinación de Proyectos de Investigación. 

3.5 El Departamento de Investigación en Tabaquismo y EPOC debe informar periódicamente 

a los superiores sobre el avance de las mismas. 
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3.6 El investigador responsable deberá presentar un informe de seguimiento semestral, tanto 

al Departamento de Apoyo Técnico como al Comité de Ética en Investigación y al Comité 
de Investigación del INER, durante la vigencia del proyecto, así como presentar los 

resultados y los elementos más importantes del proceso de investigación desarrollada en 

el INER en un reporte descriptivo, al finalizar el proyecto. 

3.7 En el desarrollo de la investigación se deben registrar detalladamente, cada una de las 

fases, así como los resultados obtenidos; con el fin de contar con evidencia documental 

para la presentación de los resultados de la investigación, a través de informes. 

3.8 En el informe final se deben respetar los derechos de autoría correspondientes. 

3.9 Los informes deberán presentarse en los formatos que el Comité de Ética en Investigación 
y el Comité de Investigación del INER han establecido para este fin. 

3.10 El informe final debe describir el estudio realizado, indicando qué investigación se realizó, 

objetivos, fases en las que se desarrolló, metodología aplicada, así como los resultados y 

conclusiones obtenidas. 

3.11 Para la redacción del informe final de la investigación es conveniente utilizar lenguaje claro, 

sencillo y preciso, describir y explicar, eliminar el uso de pronombres personales, uniformar 

el tiempo en el uso de verbos, no emplear abreviaturas, revisar la redacción y ortografía, 
buena presentación, utilizar formatos y lineamientos de presentación establecidos, utilizar 

notas de pie de página y acreditar citas, así como numerar las páginas. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Investigador(a) responsable 1 Concluye el procedimiento de 

desarrollo de la investigación. 
 

 

 2 Recaba el protocolo de investigación 
autorizado, la descripción de cada 
una de las fases y el análisis de datos 
para apoyar la integración del 
informe final de la investigación, en 
las fechas establecidas. 
 

 

 3 Obtiene formato a través del portal 
del INER para la realización del 
informe semestral o final. 
 

 

 4 Integra la información requerida a la 
fecha del reporte. 
 

 

 5 Presenta informe semestral o final de 
la investigación desarrollada al 
Comité de Ética en Investigación y al 
Comité de Investigación del INER 
con copia al Departamento de Apoyo 
Técnico.  
 
Termina procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Investigador responsable 
 

  

Inicio

Concluye el
procedimiento de
desarrollo de la
investigación

Obtiene formato a
través del portal del

INER para la
realización del

informe semestral o
final

Recaba el protocolo
de investigación

autorizado, la
descripción de cada
una de las fases y el

análisis de datos
para apoyar la
integración del

informe final de la
investigación, en las
fechas establecidas

1

2

3

Integra la
información

requerida a la fecha
del reporte

4

5

Fin

Presenta informe
semestral o final de

la investigación
desarrollada al

Comité de Ética en
Investigación y al

Comité de
Investigación del
INER con copia al
Departamento de

Apoyo Técnico
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 

No aplica 

 
 
7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

No aplica No aplica No aplica No aplica 

 
 
8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 No aplica 

 
 
9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de 
actualización Descripción del cambio 

4 Noviembre 2018 Actualización de procedimientos 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 

10.1 No aplica 
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9. PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN Y UTILIZACIÓN DE RECURSOS PARA 

EL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Gestionar y utilizar de acuerdo a la normatividad vigente los recursos destinados a la 

investigación científica. 
 

 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al Departamento de Investigación en 

Tabaquismo y EPOC. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable al personal multidisciplinario que intervienen 

en el proceso. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El personal adscrito al Departamento de Investigación en Tabaquismo y EPOC es el 
responsable de cumplir este procedimiento y mantenerlo actualizado. 

3.2 Todo el personal adscrito al área debe mantener una conducta ética y de trato profesional 

para con los pacientes y con todo el personal del Instituto en cumplimiento al Código de 

Ética Institucional. 

3.3 Todo el personal deberá portar sin excusa, la credencial institucional para su fácil 

identificación dentro de las instalaciones del Instituto, asimismo el personal ambulatorio, 

rotante, de servicio social y/o que esté realizando prácticas profesionales deberá portar la 

identificación correspondiente en todo momento. 
3.4 Para presentar a evaluación un protocolo de investigación a la Dirección de Investigación 

es necesario dar cumplimiento a los lineamientos establecidos por el Comité de Ética en 

Investigación y el Comité de Investigación del INER, los cuales podrán obtenerse en el 

Portal del INER o directamente en la Coordinación de Proyectos de Investigación. 

3.5 La Dirección de Investigación recibirá anualmente una asignación presupuestal para el 

desarrollo de proyectos de investigación básica y otro para la participación a congresos, 
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eventos científicos y capacitación, mismo que será distribuido entre los diversos grupos de 

investigación. 
3.6 El monto mencionado en el párrafo anterior dependerá del presupuesto autorizado para el 

Instituto. 

3.7 El(la) Director(a) de Investigación será el responsable de evaluar y distribuir entre los 

grupos el presupuesto asignado, y la distribución del presupuesto para investigación se 

realizará de la siguiente manera: 

• El Grupo de investigación deberá realizar investigación básica. Para estos grupos 
habrá un monto base de acuerdo al presupuesto disponible y podrá variar de acuerdo 

a su productividad, considerando como productividad la publicación de artículos 

científicos, formación de recursos humanos y difusión de los resultados obtenidos en 

las investigaciones. 

3.8 El(la) Director(a) de Investigación notificará al Jefe del Departamento de Apoyo Técnico la 

determinación de la distribución del presupuesto. 

3.9 El Departamento de Apoyo Técnico registrará la distribución del presupuesto en la 

plataforma electrónica o en los formatos de “Control de Gasto”. 
3.10 El Departamento de Apoyo Técnico será el responsable de la notificación a los Jefes de 

los diferentes grupos de investigación de los montos asignados. 

3.11 El(la) Jefe(a) del Grupo de Investigación será el responsable de distribuir dentro del grupo 

el presupuesto asignado de acuerdo a los proyectos de investigación que se encuentren 

vigentes. 

3.12 El(la) Jefe(a) del Grupo de investigación deberá reportar en la plataforma electrónica o en 

el formato de “Control de Gastos” al Departamento de Apoyo Técnico, dentro de los 5 
primeros días del mes los gastos realizados en el mes inmediato anterior. 

3.13 El(la) Director(a) de Investigación será el responsable de realizar la distribución del 

presupuesto, de acuerdo a las listas de ingreso y promociones actualizadas tanto de la 

Comisión Externa de Investigación de la Secretaría de Salud (CEI), como del Sistema 

Nacional de Investigadores de CONACyT (SNI); la distribución del gasto para la 

participación a congresos, eventos científicos y capacitación se realizará de la siguiente 

manera: 

• Se considerarán el número de investigadores evaluados tanto por la Comisión 
Externa de Investigación de la Secretaría de Salud (CEI), como por el Sistema 
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Nacional de Investigadores de CONACyT (SNI) dentro de los Grupos de 

Investigación.  

• El presupuesto se asignará de acuerdo al nivel asignado por la CEI. 

3.14 La participación en congresos, eventos científicos y capacitación deberá ser relacionada 

directamente con la función que realiza el investigador dentro de su grupo de trabajo. 

3.15 El(la) Jefe(a) del Grupo de Investigación será el responsable de distribuir dentro del grupo 

el presupuesto asignado de acuerdo a las prioridades internas y los compromisos 

establecidos. 
3.16 Cada Jefe de Grupo será responsable del cumplimiento a los lineamientos establecidos 

para la supervisión y seguimiento del buen uso de los recursos de acuerdo al presente 

documento. 

3.17 La utilización del presupuesto asignado la Dirección de investigación, se regirá por la 

normatividad vigente en la materia.  

3.18 Todas las técnicas, avances y resultados de los experimentos relativos a los protocolos de 

investigación, serán plasmados en una bitácora de trabajo, así como respaldados en 

medios magnéticos que se mantendrán en resguardo. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Director(a) de investigación  1 Recibe notificación de la 

Subdirección de Recursos 
Financieros los montos 
presupuestales asignados para el 
año fiscal.  
 

 

 2 Realiza análisis de productividad y 
número de investigadores evaluados 
por la CEI y el SNI por cada grupo 
de investigación.  
 

 

 3 Entrega resultados de análisis al 
Departamento de Apoyo Técnico.  
 

 

Jefe(a) del Departamento de 
Apoyo Técnico 

4 Desarrolla distribución de acuerdo al 
análisis realizado y vacía información 
en la plataforma electrónica o en los 
formatos correspondientes.  
 

 

 5 Informa a los Jefes de Grupo el 
presupuesto asignado.  
 

 

Jefe(a) de Grupo de 
Investigación 

6 Otorga prioridades de acuerdo a la 
disposición presupuestal. 
 

 

 7 Autoriza la gestión para la aplicación 
del presupuesto.  
 

 

Investigador(a) en Ciencias 
Médicas 

8 Realiza trámites para la asignación y 
utilización del presupuesto en el 
área de investigación de acuerdo a 
la normatividad vigente.  
 

 

Jefe(a) del Grupo de 
Investigación 

9 Requisita plataforma electrónica o 
formato de Control de Gastos y lo 
entrega al Departamento de Apoyo 
Técnico.  
 
Termina procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Director(a) de investigación Jefe(a) del Departamento de Apoyo Técnico 
  

  

Inicio

Recibe notificación
de la Subdirección

de Recursos
Financieros los

montos
presupuestales

asignados para el
año fiscal

Informa a los Jefes
de Grupo el
presupuesto

asignado

Realiza análisis de
productividad y

número de
investigadores

evaluados por la CEI
y el SNI por cada

grupo de
investigación

1

2 5

4

6

Entrega resultados
de análisis al

Departamento de
Apoyo Técnico

3

Desarrolla
distribución de

acuerdo al análisis
realizado y vacía
información en la

plataforma
electrónica o en los

formatos
correspondientes



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 3 

DEPARTAMENTO DE 
INVESTIGACIÓN EN TABAQUISMO 

Y EPOC 
Código: 

NCDPR 019 
9. Procedimiento para la gestión y 
utilización de recursos para el 
desarrollo de la investigación 

Hoja 119 de 146 
 

 

 
6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 

No aplica 

 
 
7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

No aplica No aplica No aplica No aplica 

 
 
8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 No aplica 

 
 
9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de 
actualización Descripción del cambio 

4 Noviembre 2018 Actualización de procedimientos 

 
 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 

10.1 No aplica 
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10. PROCEDIMIENTO PARA LA DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS DE 
INVESTIGACIÓN 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Establecer y difundir los lineamientos para realizar la evaluación y autorización de los 

protocolos de investigación. 
 

 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al Departamento de Investigación en 

Tabaquismo y EPOC. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a las instituciones que coadyuven en las 

actividades de consultoría, publicación o difusión de los resultados de investigación 

desarrollada en el INER. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El personal adscrito al Departamento de Investigación en Tabaquismo y EPOC. es el 

responsable de cumplir este procedimiento y mantenerlo actualizado. 

3.2 Todo el personal adscrito al área debe mantener una conducta ética y de trato profesional 

para con los pacientes y con todo el personal del Instituto en cumplimiento al Código de 

Ética Institucional. 

3.3 Todo el personal deberá portar sin excusa, la credencial institucional para su fácil 

identificación dentro de las instalaciones del Instituto, asimismo el personal ambulatorio, 

rotante, de servicio social y/o que esté realizando prácticas profesionales deberá portar la 
identificación correspondiente en todo momento. 

3.4 Se deberá informar a las autoridades correspondientes cualquier actividad de difusión de 

resultados realizada. 

3.5 El(la) investigador(a) responsable podrá difundir los resultados obtenidos del proyecto de 

investigación desarrollado, a través de publicaciones en revistas científicas, 

presentaciones en congresos científicos, dirección o asesorías a tesis para la obtención de 
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grados académicos; así como cursos, talleres o pláticas en organizaciones públicas y no 

gubernamentales. 
3.6 En las presentaciones de los resultados obtenidos se deberán respetar los derechos de 

autor previamente convenidos, así como la referencia Institucional. 

3.7 Cualquier apoyo administrativo que requiera para la realización de actividades de difusión, 

deberá realizarse de acuerdo a la normatividad vigente. 

3.8 El gasto administrativo para la publicación de un artículo o participación en congreso, 

únicamente podrá ser autorizado por el Director(a) de Investigación 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Investigador(a) responsable 1 Concluye con el desarrollo del 

protocolo de investigación, elabora y 
presenta el informe final. 
 

 

 2 Selecciona el medio a través del cual 
realizará la difusión de los resultados 
obtenidos. 
 

 

 3 Investiga los lineamientos para la 
presentación de trabajos en la revista 
o congreso en el que se presentarán 
los resultados. 
 

 

 4 Prepara documento a revista o 
Comité Organizador de Congreso, en 
caso de ser una tesis, a la Institución 
de Educación Superior 
correspondiente; de conformidad con 
los lineamientos establecidos por 
cada medio de difusión. 
 

 

 5 Envía el documento al Comité del 
medio de difusión que se trate. 
 

 

 6 Recibe respuesta del Comité del 
medio de difusión en el que se 
presentó el documento. 
 

 

 7 ¿Tiene comentarios o sugerencias?  
 
No. Realiza trámites de publicación, 
tesis o de presentación en congreso. 
Continúa actividad. 
Si. Integra comentarios y 
sugerencias y regresa a actividad 5. 
 

 

 8 Busca referencia sobre el artículo 
publicado, presentación en congreso 
o tesis. 
 
Termina procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Investigador(a) responsable 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 

No aplica 

 
 
7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

No aplica No aplica No aplica No aplica 

 
 
8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 No aplica 

 
 
9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de 
actualización Descripción del cambio 

4 Noviembre 2018 Actualización de procedimientos 

 
 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 

10.1 No aplica 
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11. PROCEDIMIENTO PARA LA PERMANENCIA EN EL DEPARTAMENTO DE 
INVESTIGACIÓN EN TABAQUISMO Y EPOC, DE LOS ALUMNOS DE DIVERSAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS PARA EL DESARROLLO Y PROCESO DE 
SERVICIO SOCIAL, ESTANCIA DE VERANO, PRÁCTICAS PROFESIONALES, 

TITULACIÓN A NIVEL LICENCIATURA, MAESTRÍA Y DOCTORADO 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Establecer y difundir los lineamientos para la recepción y trámites que deben realizar los 

alumnos de diversas Instituciones Educativas para el desarrollo y proceso de Servicio 

social, Estancias de Verano, Prácticas Profesionales, Titulación a nivel Licenciatura, 

Maestría y Doctorado que permanezcan en el Departamento de Investigación en 

Tabaquismo y EPOC. 

 
 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al Departamento de Investigación en 

Tabaquismo y EPOC. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable es aplicable al personal multidisciplinario que 

intervienen en el proceso INER. 

 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El personal adscrito al Departamento de Investigación en Tabaquismo y EPOC es el 

responsable de cumplir este procedimiento y mantenerlo actualizado. 
3.2 Todo el personal adscrito al área debe mantener una conducta ética y de trato profesional 

para con los pacientes y con todo el personal del Instituto en cumplimiento al Código de 

Ética Institucional. 

3.3 Todo el personal deberá portar sin excusa, la credencial institucional para su fácil 

identificación dentro de las instalaciones del Instituto, asimismo el personal ambulatorio, 

rotante, de servicio social y/o que esté realizando prácticas profesionales deberá portar la 

identificación correspondiente en todo momento. 
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3.4 Los estudiantes que deseen realizar alguna estancia (Servicio Social, Estancia de Verano, 

Prácticas Profesionales, Titulación a nivel licenciatura, Maestría y Doctorado), en la Unidad 

de Investigación deberán realizar entrevista con el Investigador y solicitar su permiso y Vo. 

Bo. por escrito para realizar actividades profesionales en la Institución. 

3.5 En cuanto sea aceptado el alumno por el investigador adscrito, deberá acudir a los 

Departamentos de Formación de Pregrado o Posgrado de la Dirección de Enseñanza del 
INER, según sea el caso para formalizar su registro. 

3.6 Los estudiantes, realizarán los trámites correspondientes de acuerdo a lo establecido en el 

manual de procedimientos de los Departamentos de Formación de Pregrado y Posgrado 

que dependen de la Dirección de Enseñanza. 

3.7 Los estudiantes deberán presentar al investigador responsable del proyecto los documentos 

de registro entregados por el área de enseñanza. 

3.8 El número de estudiantes por investigador dependerá de los recursos con que cuente cada 
grupo, tanto financieros como de espacio físico. Asimismo, deberá contar con la autorización 

por escrito del Jefe del Grupo y en su caso adicionalmente del responsable del área física 

para su aceptación. 

3.9 El(la) Investigador(a) entregará a los estudiantes por escrito las actividades que realizarán 

y será responsable de las buenas prácticas laborales que realicen en la Institución, así como 

del respeto a las normas y responsabilidades Institucionales a las que estén sujetos. 

3.10 Los estudiantes al conocer sus alcances dentro de la Institución, deberá solicitar la 

credencial oficial que emite el Departamento de Pregrado y Posgrado de la Dirección de 
Enseñanza que lo acrediten en el Instituto y será responsable del buen uso de la misma. 

3.11 El(la) Investigador(a) y el estudiante al término de su estancia, deberá informar a las áreas 

de Pregrado o Posgrado según sea el caso, la conclusión de su ciclo en la Institución. 

3.12 Los alumnos deben evitar el contacto con pacientes sin supervisión de personal adscrito al 

Instituto, así como de realizar procedimientos clínicos a pacientes para los cuales no hayan 

sido capacitados previamente. 
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3.13 El investigador adscrito a la Institución informará al Departamento de Apoyo Técnico de 

Investigación de la permanencia, proyecto de investigación en el cual participa el estudiante 

y de la conclusión de sus actividades 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Estudiante 1 Acude a presentarse con el 

Investigador, expone su situación y 
solicita permiso para realizar 
actividad de pregrado o posgrado 
según corresponda. 
 

 

Investigador  2 Solicita autorización al jefe inmediato 
para recibir alumnos. 
 

 

 3 ¿El investigador autoriza su 
estancia?: 

 
Si. Se dirige a la Dirección de 
Enseñanza a los Departamentos 
correspondientes a realizar los 
trámites necesarios para formalizar 
su estancia en la Institución. 
Continúa a la actividad 4. 
No. Termina procedimiento. 
 

 

Departamento de Formación 
de Pregrado y/o Posgrado 

4 Entrega documentación para registro 
de alumnos en Pregrado y/o 
Posgrado. 
 

 

Estudiante 5 Informa al investigador y le entrega 
los documentos de aceptación 
expedidos por el Departamento de 
Pregrado y/o Posgrado. 
 

 

Investigador 6 Realiza descripción de las 
actividades que deberá realizar 
durante su permanencia en el 
instituto. 
 

 

 7 Realiza recorrido por las áreas donde 
desempeñara sus actividades y 
describe sus obligaciones como 
estudiante registrado.  
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Responsable No. 
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Estudiante  8 Concluye en el tiempo estipulado su 

estancia y entrega informe final al 
Investigador o Tutor para su Vo. Bo. 
y liberación de sus actividades.  
 

 

 9 ¿Termina en el tiempo estipulado?  
 
Si. Tramita su conclusión ante el 
Departamento de Pregrado y/o 
Posgrado mostrando Vo. Bo. por 
parte del Investigador y entrega las 
credenciales que le asignaron. 
Continúa actividad 10. 

No. Solicita al Investigador una Carta 
de Extensión de permanecía para la 
conclusión de su actividad 
académica. Continúa actividad 11. 

 

 

Investigador 10 El Investigador responsable 
corrobora que el estudiante haya 
realizado sus trámites de conclusión 
de actividad académica ante el 
Departamento de Pregrado y/o 
Posgrado. 
 
 

 

 11 ¿Culmina con los trámites de 
conclusión de actividad académica 
ante el Departamento de Pregrado 
y/o Posgrado? 
 
Si. Termina Procedimiento  
No. El Investigador se pone en 
contacto con el estudiante para 
solicitarle que concluya sus trámites 
ante el Departamento de Pregrado 
y/o Posgrado de la Dirección de 
Enseñanza. Continúa actividad 12. 
 

 

 12 Presenta en el Departamento de 
Pregrado y/o Posgrado la Carta de 
Extensión y registra cuánto tiempo 
más permanecerá realizando 
actividades. 
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Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Dirección de Enseñanza 13 Documentan los Departamentos de 

Pregrado y/o Posgrado, el tiempo 
extraordinario que permanecerá el 
estudiante. 
 

 

 14 Explica cuáles son los derechos y 
responsabilidades que todavía tiene 
como alumno. 
 
Termina procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
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y solicita permiso
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Solicita autorización
al jefe inmediato

para recibir alumnos

3

¿El investigador
autoriza su
estancia?

SiNo

Se dirige a la
Dirección de
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realizar los trámites

necesarios para
formalizar su
estancia en la

Institución

Termina
procedimiento
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Departamento de Formación 
de Pregrado y/o Posgrado Estudiante  Investigador  

   

  

Carta de extensión
 de actividad

académica

Entrega
documentación para
registro de alumnos

en Pregrado y/o
Posgrado

4 5 6

Realiza descripción
de las actividades

que deberá realizar
durante su

permanencia en el
instituto

7

3

Informa al
investigador y le

entrega los
documentos de

aceptación
expedidos por el
Departamento
dePregrado y/o

Posgrado

Realiza recorrido por
las áreas  donde

desempeñara sus
actividades y
describe sus

obligaciones como
estudiante registrado

9

Concluye en el
tiempo estipulado su
estancia y entrega

informe final al
Investigador o Tutor

para su Vo. Bo. y
liberación de sus

actividades

8
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Estudiante  Investigador  
  

  

10

8

9

¿Termina en el
tiempo

estipulado?
SiNo

Tramita su
conclusión ante el
Departamento de

Pregrado y/o
Posgrado mostrando
Vo. Bo. por parte del

Investigador y
entrega las

credenciales que le
asignaron. Continúa

actividad 10

12

Solicita al
Investigador una

Carta de Extensión
de permanecía para
la conclusión de su

actividad académica.
Continúa actividad

11

El Investigador
responsable

corrobora que el
estudiante haya

realizado sus
trámites de

conclusión de
actividad académica

ante el
Departamento de

Pregrado y/o
Posgrado

11

¿Culmina con los
trámites de conclusión
de actividad académica
ante el Departamento

de Pregrado y/o
Posgrado? SiNo

El Investigador se
pone en contacto
con el estudiante

para solicitarle que
concluya sus

trámites ante el
Departamento de

Pregrado y/o
Posgrado de la

Dirección de
Enseñanza.

Continúa a actividad
12

Termina
procedimiento
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Investigador Dirección de Enseñanza 
  

  

Carta de extensión
Presenta en el

Departamento de
Pregrado y/o

Posgrado la Carta de
Extensión y registra
cuánto tiempo más

permanecerá
realizando
actividades

12

11

Documentan los
Departamentos de

Pregrado y/o
Posgrado, el tiempo
extraordinario que

permanecerá el
estudiante

Explica cuáles son
los derechos y

responsabilidades
que todavía tiene

como alumno

Fin

13

14
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 

No aplica 

 
 
7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

No aplica No aplica No aplica No aplica 

 
 
8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 No aplica 

 
 
9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de 
actualización Descripción del cambio 

4 Noviembre 2018 Actualización de procedimientos 

 
 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 

10.1 No aplica 
 



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 3 

DEPARTAMENTO DE 
INVESTIGACIÓN EN TABAQUISMO 

Y EPOC 
Código: 

NCDPR 019 
12. Procedimiento para la 
permanencia en el Departamento de 
Investigación en Tabaquismo y 
EPOC, de colaboradores externos 
para la investigación 

Hoja 138 de 146 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12. PROCEDIMIENTO PARA LA PERMANENCIA EN LA UNIDAD DE 
INVESTIGACIÓN DE COLABORADORES EXTERNOS PARA LA INVESTIGACIÓN 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Establecer y difundir los lineamientos que normen la incorporación de los colaboradores 
externos para su permanencia en la Unidad de Investigación 

 

 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al Departamento de Investigación en 

Tabaquismo y EPOC. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable al personal multidisciplinario que intervienen 

en el proceso INER 

 
 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El personal adscrito al Departamento de Investigación en Tabaquismo y EPOC es el 

responsable de cumplir este procedimiento y mantenerlo actualizado. 

3.2 Todo el personal adscrito al área debe mantener una conducta ética y de trato profesional 

para con los pacientes y con todo el personal del Instituto en cumplimiento al Código de 

Ética Institucional. 

3.3 Todo el personal deberá portar sin excusa, la credencial institucional para su fácil 

identificación dentro de las instalaciones del Instituto, asimismo el personal ambulatorio, 

rotante, de servicio social y/o que esté realizando prácticas profesionales deberá portar la 
identificación correspondiente en todo momento. 

3.4 Los colaboradores externos podrán participar en actividades de investigación con algún 

investigador adscrito en la Unidad de Investigación sin que esto genere alguna 

responsabilidad u obligación a la Institución. 
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3.5 Los colaboradores externos podrán participar en proyectos institucionales de manera 
independiente con algún investigador adscrito, o a través de un Convenio de Colaboración 

académica con otra Institución. 

3.6 Los tiempos de permanencia dependerán de los períodos establecidos, necesidades que 

requiera el proyecto a ejecutar o de lo establecido en el Convenio de Colaboración. 

3.7 El número de colaboradores externos por investigador dependerá de los recursos con que 

cuente cada grupo, tanto financieros como de espacio físico. Asimismo, deberá contar con 

la autorización por escrito del Jefe del Grupo y en su caso, responsable del área física para 
su aceptación. 

3.8 Los colaboradores externos y el investigador con el que esté participando, serán 

responsables de las buenas prácticas laborales que realicen en la Institución y el respeto a 

las normas y responsabilidades Institucionales a las que estén sujetos. 

3.9 El Investigador adscrito enviará los nombres de los colaboradores externos a la caseta de 

vigilancia y deberán apegarse a sus lineamientos, además de portar gafete de visitante en 

todo momento durante su permanencia en las instalaciones del Instituto. 

3.10 Los colaboradores externos podrán realizar actividades de investigación cuyo único fin será 
el de contribuir a la generación o análisis de resultados de las investigaciones institucionales. 

3.11 Los colaboradores externos no deben tener contacto ni realizar procedimientos clínicos a 

pacientes que se encuentren en la Institución. 

3.12 La permanencia y estancia del colaborador externo en la Instalaciones del INER dependerá 

del tipo de actividad que se encuentre desarrollando y la duración de la misma, con la 

obligación de registrar sus entradas y salidas. 
3.13 El investigador adscrito al Instituto con el que participa el colaborador externo informará al 

Departamento de Apoyo Técnico de Investigación de su permanencia y la conclusión de sus 
actividades. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Colaborador Externo 1 Acude a presentarse con el 

investigador para su entrevista, 
expone sus proyectos y solicita 
permiso para contribuir y cooperar en 
actividades científicas dentro de la 
Institución. 
 

 

Investigador adscrito 2 Solicita autorización al jefe inmediato 
para recibir colaboración externa. 
 

 

 3 ¿El investigador autoriza su 
estancia?: 
Si. Informa al Departamento de 
Apoyo Técnico que permanecerá el 
colaborador externo realizando 
Investigación dentro de las 
Instalaciones del INER. Continúa 
actividad 4. 
No. Termina procedimiento. 
 

 

 4 Envía listado con los nombres de los 
colaboradores externos a la caseta 
de vigilancia para su registro. 
 

 

Vigilancia 5 Recibe lista de colaboradores 
externos. 
 

 

Investigador adscrito 6 Describe al colaborador externo las 
actividades que deberá realizar 
durante su permanencia en el 
Instituto. 
 

 

 7 Realiza un recorrido por las áreas 
donde desempeñara sus 
actividades.  
 

 

 8 Explica los derechos y 
responsabilidades que tiene como 
colaborador externo. 
 

 



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN EN TABAQUISMO Y 
EPOC 

12. Procedimiento para la permanencia en el Departamento de 
Investigación en Tabaquismo y EPOC, de colaboradores 

externos para la investigación 
Hoja 142 de 146    

 

Responsable No.  
Act. Descripción de actividades Documentos o 

anexo 
Colaborador externo e 
Investigador adscrito 

9 El colaborador externo concluye su 
participación en las actividades 
científicas dentro de la Institución y el 
investigador adscrito al instituto da 
aviso al Departamento de Apoyo 
Técnico de la conclusión de las 
actividades. 
 
Termina procedimiento 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Colaborador externo Investigador adscrito 
  

  

Inicio

1 2

Solicita autorización
al jefe inmediato

para recibir
colaboración externa

3

¿El investigador
autoriza su
estancia?

SiNo

Informa al
Departamento de

Apoyo Técnico que
permanecerá el

colaborador externo
realizando

Investigación dentro
de las Instalaciones
del INER. Continúa

actividad 4

Termina
procedimiento

5

Envía listado con los
nombres de los
colaboradores

externos a la caseta
de vigilancia para su

registro

4

Acude a presentarse
con el investigador
para su entrevista,

expone sus
proyectos y solicita

permiso para
contribuir y cooperar

en actividades
científicas dentro de

la Institución
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Vigilancia  Investigador adscrito Colaborador externo e 
investigador adscrito 

   

  

Listado de
colaboradores

externos

5

4

Describe al
colaborador externo
las actividades que

deberá realizar
durante su

permanencia en el
Instituto

Realiza un recorrido
por las áreas donde
desempeñara sus

actividades

Fin

6

7

Recibe lista de
colaboradores

externos

Explica los derechos
y responsabilidades

que tiene como
colaborador externo

8

Concluye el
colaborador externo
su participación en

las actividades
científicas dentro de

la Institución y el
investigador adscrito
al instituto da aviso
al Departamento de
Apoyo Técnico de la

conclusión de las
actividades

9
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 
(cuando aplique) 

Guía técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la 
Secretaría de Salud. 

No aplica 

 
 
7.0 REGISTROS 
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

No aplica No aplica No aplica No aplica 

 
 
8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 No aplica 

 
 
9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de revisión Fecha de 
actualización Descripción del cambio 

4 Noviembre 2018 Actualización de procedimientos 

 
 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 

10.1 No aplica 
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